
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, que son 
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los 
recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias 
electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas 
de sus clientes y acceder a información vinculada con el patrimonio de la persona moral 
y realizar diversas transacciones 
 
Los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con 
el nombre del servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su 
vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113, fracciones I y III de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docum
ento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-CI/A-14-2023 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf  

Rúbrica del titular 
del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf


CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/OAOE-036/12/2023 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE 
PENSIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA DJMPNA 
GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA, CORSA PARKING, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR JORGE LUIS MORENO LEÓN, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

J. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . 

1.2. Requiere contratar el servicio de estacionamiento externo bajo la 
modalidad de pensión. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su vigésima tercera sesión ordinaria, celebrada el quince de diciembre 
de dos mil veintitrés, CASO 0623DGRM23, autorizó la Adjudicación 
Directa al "Prestador de Servicios" de la presente contratación, con 
fundamento en los artículos 21 fracción XIV, 39 fracción 111, 45, fracción 
XI, 95, 96 y 144, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y 
8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

1.4. La presente contratación se encuentra considerada en el Programa 
Anual de Necesidades 2024. Las erogaciones provenientes del presente 
contrato se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 31902, 
denominada "Contratación de Otros Servicios", de la Unidad 
Responsable 2451 0915S001 0001 "Suministro y Servicios Generales". 

Los pagos correspondientes al ejercicio 2024 estarán sujetos a que la 
"Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para ta les efectos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, sin 
que la fa lta de éstos origine responsabilidad para la "Suprema Corte". 

1.5. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
r de la "Suprema Corte", está facu ltada para suscribir el 

Contrato, según lo dispuesto en los a n XXIV, 
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CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y 11 , primer párrafo, del "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de inscnpc1on en el Re9istro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR COINDUCTO DE SU 
APODERADO GENERAL, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 83,303 
del veintinueve de julio de dos mil dieciséis, otorgado ante la fe del 
licenciado Benito lván Guerra Silla, Notario Público 7 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 
electrónico N-2018060814, del veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

11.2. El señor Jorge Luis Moreno León en su carácter de apoderado 
general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato en términos del testimonio notarial descrito en el párrafo anterior; 
las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se reg1ra por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 62, 
fracciones XV y XVI, y 193 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

11.5. Cuenta con los permisos y autorizaciones expedidos por las 
autoridades competentes para prestar los servicios, objeto del presente 
contrato. · 

11.6. Conoce las especificaciones técnicas y de operación de los 
servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos o 
elementos, humanos, técnicos, administrativos, econom1cos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes CPA160802F40, expedida por el Servicio de 

•cTr'-=>"'1 ~"'~n Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
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11.8. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como 
domicilio el ubicado en calle Hamburgo, número exterior 70, número 
interior 203, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, 

, Ciudad de México. 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN ' 
SUf'REMA CORTE DE JUSTICIA DE !A NACION Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 

de escrito original firmado por su apoderado general, cualquier cambio 
de domicilio que realice. · 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el apoderado general del "Prestador 
de Servicios" dirigido al "Administrador'' del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicios del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.8. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este p,pr¡f~o, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las sigui~ntes : 

CLÁU S ULAS 

• PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
estacionamiento externo bajo la modalidad de pensión, que la "Suprema 
Corte" contrata, y el "Prestador de Servicios" presta, conforme lo 
siguiente: 

Descripción General* 
Costo por pensiones mensual del primero al último día de cada 
mes icho costo no se fraccion : 

Ubicación de Ubicación de los 
los edificios estacionamientos 
de laSCJN propuestos 

Precio 
en "' en "' unitario "'o e~ ;;.s mensual ~ ·e 0>>< 
::o - "'"" por lugar -'E -'E 

Subtotal 
mínimo 
mensual 

Subtotal 
Máximo 
mensual 

Subtotal Subtotal 
minimo anual máximo anual 

96 160 $1,318.50 $126,576.00 $210,960.00 $1 ,518,912.00 $2,531,520.00 

456 770 $1 ,553.00 $708,168.00 $1,195,810.00 $8,498,016.00 $14,349,720.00 

Página 3 de 22 



PODER JUDJCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE 0€ JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

Ubicación de Ubicación de los Precio 
Subtotal Subtotal 

"' tn ~ :g unitario Subtotal Subtotal los edificios estacionamientos "'o 
:ti.§ :;.S mensual mínimo Máximo mínimo anual máximo anual delaSCJN 

Edificio 
Bolívar 

Edificio 
Altemo 

Edificio de 
Chimalpopoca 

Ubicación de los 
edificios de la 

SCJN 

Edificio de la 
Dirección General 

de Justicia TV 

Edificio Sede 

Edificio Bolívar 

Edificio Alterno 

Edificio de 
Chimalpopoca 

propuestos co>< mensual mensual ""<= "'"" :::>- por lugar -'E -'E 

27 45 $1,318.50 $35,599.50 $59,332.50 $427,194.00 $711 ,990.00 

78 130 $1,318.50 $102,843.00 $171 ,405.00 $1,234,116.00 $2,056,860.00 

6 11 $1,701 .00 $10,206.00 $18,711.00 $122,472.00 $224,532.00 

663 1116 Subtotal $983,392.50 $1,656,218.50 $11,800,710.00 $19,874,622.00 

IVA 16 % $157,342.80 $264,994 .96 $1,888,113.60 $3,179,939.52 

TOTAL $1,140,735.30 $1 ,921,213.46 $13,688,823.60 $23,054,561 .52 

Ubicación de los Precito u.ii1t31ÍC• estacionamientos lugares mínimos lugares máxim.:>s 
mensual. por lugar 

Obss:vaciones 
propuestos 

96 160 $66.50 

456 770 $90.00 

45 

El costo por día se 
considera para altas 

o bajas de las 
pensiones durante el 

--+---- ---+------ +--------1 mes. No se fracciona 

27 $66.50 

78 130 $66.50 

6 11 $90.00 

663 11 16 

*Fuente de Información: Propuesta técnica económica presentada por el "Prestador de Servicios" el catorce 
de noviembre de dos mil veintitrés. 

La "Suprema Corte" no se obliga a utilizar la cantidad mínima y máxima 
de los montos y lugares indicados en los cuadros anteriores. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Cualquier otra característica, términos o condición no especificada Em 
esta cláusula, serán aplicables los contenidos en la propuesta técnica y 
económica presentada por el "Prestador de Servicios" , el catorce de 
noviembre de dos mil veintitrés, y en la relación de usuarios; documentqs 

lA forman parte integrante del presente contrato como "Anexo 1" ~y 
2", respectivamente. 

Página 4 de 22 
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Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN ' SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

El monto del presente contrato es por un monto m1mmo de 
$11,800,710.00 (Once millones ochocientos mil setecientos diez 
pesos 00/100 moneda nacional), más el16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado, equivalente a $1 ,888;113.60 (Un millón ochocientos 
ochenta y ocho mil ciento trece pesos 60/100 moneda nacional), 
resultando un total de $13,688,823.60 (Trece millones seiscientos 
ochenta y ocho mil · ochocientos veintitrés pesos 60/100 moneda 
nacional); o, en su caso, por un monto máximo hasta por la cantidad de 
$19,874,622.00 (Diecinueve millones ochocientos setenta y cuatro 
mil seiscientos veintidós pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 
por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $3,179,939.52 
(Tres millones cinto setenta y nueve mil novecientos treinta y nueve 
pesos 52/100 moneda nacional), resultando un totál de $23,054,561.52 
(Veintitrés millones cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta y un 
pesos 52/100 moneda nacional). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el serv1c1o 
requerido considerando los espacios que se hayan solicitado o cancelado 
durante todo el mes y previa conciliación con el Administrador del 
Contrato de la "Suprema Corte". 

En los casos para los cuales el servicio solicitado haya estado activo 
durante todos los días del mes, se pagará el monto por pensión completa. 

En los casos de espacios de estacionamiento para vehículos que se den 
de alta y/o baja durante el transcurso del mes en curso, se pagarán por 
los días para los que se haya solicitado el acceso, computando los días 
desde la solicitud de autorización/baja y considerando el número de días 
naturales que tenga el mes en curso. 

Adicionalmente el "Prestador de Servicios" deberá entregar la factura al 
Administrador del Contrato de la "Suprema Corte" los primeros 10 (diez) 
días hábiles de cada mes, acompañado del reporte mensual de 
pensiones (altas y bajas) que el "Prestador de Servicios" haya elaborado 
y registrado. El reporte presentado por el prestador de servicios deberá 
contener como mínimo la siguiente información: 

a) El número de tarjeta del vehículo (ID). 
b) El nombre del usuario. 
e) El número de placas. 
d) Número total de días para los que se haya solicitado el acceso, 

ndo los días desde la solicitud de autorización/baja y 
do el número de días reales que a el mes en curso. (aplica 
y bajas). 
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La "Suprema Corte" no está obligada a ocupar en su totalidad la cantidad 
máxima estimada de lugares por estacionamiento y se pagarán 
únicamente los lugares efectivamente asignados por mes durante la 

·, vigencia del contrato. 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN ' 

suPREMAcoRreoE JusnciADElANACION Los pagos se efectuarán a mensualidades vencidas a los 15 (quince) 
días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la 
documentación que en líneas posteriores se indica, en la Dirección 
General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", ubicada en la 
calle Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México, en el horario de: 
lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas, o en su caso, vía correo 
electrónico a la siguiente dirección: hamadorg@mail.scjn.gob.mx. 

Se realizará un análisis de la facturación para autorizar o solicitar las 
aclaraciones y/o descuentos sobre los cobros. 

No se realizará el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que amparen los servicios que no se 
hayan recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la documentación siguiente: 

A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

Al "Administrador" del Contrato: 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5', expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
~lectrónico hamadorg@mail.scjn.gob.mx del 
Administrador" del contrato, o a la que comunique por 
~scrito la "Suprema Corte". 
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V. En el primer pago, copia de la póliza de fianza de 
cumplimiento del presente instrumento contractual, 
validada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la "Suprema Corte". 

Para la procedencia de los pagos, los serv1c1os deberán haber sido 
recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la 
validación técnica del "Administrador'' del contrato, mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" sólo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.9. de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el apoderado general del "Prestador de Servicios" dirigido al 
"Administrador" del contrato. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que éste último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y PLAZO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: · 

Lugar de prestación de los servicios: 
El "Prestador de Servicios'' debe realizar la prestación de los servicios, 
objeto de este contrato, en los estacionamientos ubicados en los 
siguientes domicilios: 

Partida 
Cantidad 
Mínima 

Edificios de la 
SCJN 

Domicilio del Estacionamiento 

1 96 160 

2 27 45 

3 78 130 

4 456 770 

5 6 11 

663 1,116 

Edificio de la 
Dirección 

General de 
Justicia TV 

Edificio Bolívar 

Edificio Alterno 

Calle República de Uruguay número 27 
colonia Centro, alcaldía Cuauh 
código postal 06000, Ciudad de México. 

Calle República de Uruguay número 27, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 

Calle Corregidora número 5, 
Edificio Sede Centro, alcaldía Cuauhtémoc, códi 

Edificio 
Chimalpopoca 

06060 Ciudad de México. 

El costo de pensión es trifa especial y permanecerá fijo 
durante el periodo de contratación, no podrá 

fraccionarse. 
La pensión se considera del d ía primero al último día 
mes, se cobrará el número de servicios requeridos en 
m lo cual se reservan los · 
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Plazo de prestación de los servicios: 
12 (doce) meses, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación 

· . •, de los servicios, objeto del presente instrumento contractual, dentro del 
PODERJUDICIALDHA FEDERACION . plazo señalado en este párrafo. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

Dicho plazo es obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario 
para la "Suprema Corte", y vencido éste, el "Prestador de Servicios" no 
deberá prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado por escrito 
que le sea dirigido por el "Administrador" del contrato , previa autorización 
del órgano competente dé la "Suprema Corte". 

QUINTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 

·presente contrato. 

SEXTA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", éste deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió· el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE LUGARES. 
"Las Partes" convienen que, durante la vigencia de este contrato, se 
podrá variar el número de lugares de estacionamiento en los inmuebles 
descritos en la cláusula Primera del presente instrumento contractual, en 
función de los cajones efectivamente asignados por la "Suprema Corte", 
en cuyo caso ésta solicitará las modificaciones correspondientes al 
"Prestador de Servicios", quien las aceptará o no; y en caso de 
aceptación, se obligará a realizar dichas modificaciones el mismo día o 
en un máximo de veinticuatro horas, contadas a partir de que sean 
notificados y de que haya aceptado dichos cambios. 

La "Suprema Corte" comunicará por escrito al "Prestador ~e Servicios", 
los usuarios y vehículos autorizados a fin de que el "Prestador de 
Servicios" expida las tarjetas que correspondan para el debido control, 
en el entendido de que, en caso de existir modificaciones, la "Suprema 
Corte" lo comunicará al "Prestador de Servicios". 

"Prestador de Servicios" no podrá modificar los datos de los vehículos 
los usuarios por ninguna circunstancia, salvo que la "Suprema Corte" 

licite por escrito. 
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OCTAVA. FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a proporcionar los servicios objeto 
de este contrato en la modalidad de acomodadores de vehículos (Valet 

_ \ Parking), de acuerdo con los lugares señalados en la cláusula Primera 
PODERJUDIOAlDf LA FEDERACIÓN ' de este instrumento contractual, con pensión de veinticuatro horas y con 
suPREMACORTEDEJUSnciAoELANAOON un horario de servicio de lunes a domingo, incluyendo días festivos en 

los que permanecerán abiertos los estacionamientos materia del 
presente contrato. 

Los servidores públicos autorizados por la "Suprema Corte" para hacer 
uso del servicio de estacionamiento presentarán al "Prestador de 
Servicios" una tarjeta de control de entrada y de salida del vehículo, la 
cual se entregará por el "Prestador de Servicios" en E!l mes de enero de 
dos mil veintitrés y tendrá vigencia hasta el mes de diciembre de dos mil 
veintitrés, en el entendido de qUe durante dicho pE3riodo únicamente 
serán sustituidas aquellas tarjetas en las que los usuarios modifiquen las 
unidades incluidas en las mismas. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación del servicio, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistir~!, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea po~ible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las p1enas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
1 O (diez) por ciento del monto máximo del mismo, sin incluir los 
impuestos aplicables, esto es, por la cantidad de ~;1,987,462.20 (Un 
millón novecientos ochenta y siete mil cuatrocien1tos sesenta y dos 
pesos 20/100 moneda nacional), y hasta 20 (veinte) por ciento más en 
el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los servicios 
contratados, el monto o el plazo pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los servicios materia del 'contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad y a entera satisfacción de la "Supmma Corte". Dicha 
fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por 
escrito de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por la instiitución autorizada, 
deberá constar la leyenda siguiente: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstitucionBs de Seguros y de 

nzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
hasta por la cantidad de $1, ...,~., ?n (Un millón 
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novecientos ochenta y siete mil cuatrocientos ses•enta y dos pesos 
20/100 moneda nacional), y hasta un 20 (veinte) por ciento más en el 
supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los servicios 
contratados, el monto o el plazo pactados, para garantizar, por parte de 
CORSA PARKING, S.A. DE C.V., con domicilio en calle Hamburgo 
número exterior 70, número interior 203, colonia Juárez, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del Contrato número SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y CORSA 
PARKING, S.A. DE C.V., con un monto contratado que asciende hasta 
la cantidad máxima de $19,874,622.00 (Diecinueve millones 
ochocientos setenta y cuatro mil seiscientos veintidós pesos 00/100 
moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DADE-036/'12/2022, celebrado 
entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y CORSA PARKING, 
S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones a cargo de CORSA PARKING, S.A. 
DE C.V., relativo a la prestación del servicio de estacionamientos 
externos de vehículos para servidores públicos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con un monto contratado hasta por la cantidad 
máxima de $19,87 4,622.00 (Diecinueve millones ochocientos setenta 
y cuatro mil seiscientos veintidós pesos 00/100 moneda nacional), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023. 

-La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
Abierto número SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 y la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se 
dicte resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimiHntos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y ele Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
subcontratación con la autorización expresa dH la Suprema Corte 

de la Nación. 
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- En caso de incumplimiento contractual de CORSA PARKING, S.A. DE 
C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o !la Tesorería de la 
Federación podrán reclamar el pago de la· cantidad establecida en la 

. . , presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados en 
PODER JUDKlAL DE LA FEDERACION los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
suPREMA coRre oe Jusnc!A oe lA NACION Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a CORSA PARKING, S.A. DE 
C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita 
su consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del 
contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor CORSA 
PARKING, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórro9as en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al 
acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento 
en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20 (veinte) 
por ciento adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de "Las Partes" en contienda sea la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 , fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el último párrafo del artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento jurídico. 

IMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 
penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de 

la Nación, conforme lo siguiente: 
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En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
contrato, la "Suprema Corte" aplicará al "Prestador de Servicios", en 

. '- forma proporcional, una pena convencional hasta por un 10 (diez) por 
PODERJUDJCIAlDHAFEDERACJON ·. ciento del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir 
suPREMA coRrE oe JUsnclA oe LA NAOON impuestos, que no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema 

Corte". De existir incumplimiento . parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de atraso en los servicios, se aplicará al "Prestador de 
Servicios", una pena convencional por los atrasos que le sean 
imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 O al millar por 
cada día natural de retraso, a la cantidad que importen los servicios no 
recibidos, lo que no podrá exceder del 1 O (diez) por ciento del monto total 
de los servicios no prestados en el plazo establecido, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado en el 
párrafo anterior, se. podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la ''Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 
La "Suprema Corte" manifiesta que es obligación del "Prestador de 
Servicios", proporcionar los servicios, objeto del presente contrato, 
respecto de la recepción, guarda, protección y devolución de los 
vehículos de la "Suprema Corte" y vehícu1os autorizados, en los lugares 
convenidos, quedando totalmente prohibido el uso de los vehículos que 
permanezcan en el estacionamiento; asimismo, la prestación de dichos 
servicios deberá llevarse a cabo a satisfacción de la "Suprema Corte". De 
tal manera que el "Prestador de Servicios" deberá responder por su 
cuenta y riesgo de los daños ·que llegue a causar a la "Suprema Corte" o 
a terceros. 

El "Prestador de Servicios" deberá cumplir, en todo momento, con las 
disposiciones de la normatividad para el otorgamiento de permisos para 
operar como establecimiento en la Ciudad de México; de igual forma, 
como "Anexo 3" se agrega al presente contrato copia de la póliza 
vigente de seguro de daños de responsabilidad civil. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
restador de Servicios" asume totalmente la responsabi lidad para el 

, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja 
de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y, 
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por tanto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

· . '. Los servicios ejecutados total o parcialmente, esp,ecificaciones y en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
suPREMACORTEDEJusrlCtAPElANACION Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 

prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual, así como el material que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio E:llectrónico o físico. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que bajo ninguna circunstancia podrá ser divul9ado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del seNicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
SeNicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de SeNicios" Emcomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA QUINTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE COINTRA TO. 
El "Prestador de SeNicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con auto·nzación previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIJVIA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rElscindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de SeNicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
causas de rescisión al "Prestador de SeNicios"' en el domicilio o 

de correo electrónico señalado en la declaración 11.8. de este 
nto contractual, con quien en el acto se encuentre en el lugar, 
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otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga y anexe los documentos que estime 
convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin ella, el órgano 
competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre lat procedencia de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su 
suPREMA coRTE DE JU.SnctA oe lA NAOON domicilio señalado en la declaración 11.8. del presente instrumento 

contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1 . Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía de 
cumplimiento en los términos y condiciones pactados en este 
contrato. 

· 2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Primera del 
presente instrumento, considerando las causas que hayan motivado la 
rescisión, o bien, en caso que ya no existan montos pHndientes de pago, 
el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que se haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que ·se refiere la cláusula Décima Sexta de este 
instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera 
anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo previsto 
en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 

rminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 

n dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
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reg1ra por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

. ', DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD POR DAÑO. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON El "Prestador de Servicios" deberá atender los posibles cambios de los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION , • , • • veh1culos de los servidores publlcos autonzados por la "Suprema Corte" 

conforme a lo señalado en la cláusula Primera de este instrumento 
contractual, y responderá a la "Suprema Corte" por el robo total de 
cualquiera de los vehículos amparados en este contrato, así como por el 
uso temporal de dichos vehículos sin consentimiento del dueño que los 
acomodadores o empleados del "Prestador de Servicios" lleven a cabo 
fuera del estacionamiento; igualmente, responderá por el daño causado 
a los mismos por cualquier siniestro que ocurra dentro del área de 
estacionamiento o fuera de dicha área por el uso no autorizado que le 
sea atribuible, para lo cual el "Prestador de Servicios" deberá tener 
contratada durante la vigencia del presente contrato, póliza de seguro 
con compañía legalmente autorizada para tal fin y a satisfacción de la 
"Suprema Corte". 

La "Suprema Corte", en todo momento, estará en disposición de entablar 
diálogo para la solución de las situaciones que actualicen los supuestos 
de responsabilidad por daño, antes señalados. 

El "Prestador de Servicios" deberá evaluar mensualmente las 
condiciones de orden, higiene, seguridad y protección civil dentro de los 
estacionamientos, las cuales deberán ser idóneas para la prestación de 
los servicios, por lo que es su obligación establecer mejoras ante la 
presencia de condiciones adversas, lo que podrá ser exigible por la 
"Suprema Corte". 

VIGÉSIMA. SERVICIOS ADICIONALES. 
"Las Partes" convienen que los servicios adicionales que se contraten 
por parte de los servidores públicos de la "Suprema Corte" tales como 
lavado, encerado, traslado de vehículos fuera de las instalaciones del 
estacionamiento mediante acomodadores del "Prestador de Servicios", 
entre otras actividades, con la autorización del usuario, se recibirán bajo 
la entera responsabilidad de las personas que soliciten los mismos sin 
responsabilidad para "Las Partes". 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 
"Las Partes" convienen en que la "Suprema Cort1a" podrá designar 
personal de la Contraloría, de la Dirección General de Seguridad y de la 
Dirección General de Recursos Materiales, para que efectúen visitas a 
los inmuebles descritos en las cláusulas Primera y Cuarta de este 
contrato, con el objeto de .verificar la correcta prestación de los servicios 
por parte del personal del "Prestador de Servicios'" a los servidores 
públicos autorizados, así como verificar las medidas de seguridad 
implementadas por el "Prestador de Servicios", debiendo estar presente 
en la revisión la persona encargada del estacionamiento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
Partes" convienen que cualquier modificación al presente 

contractual procederá por mutuo acuerdo" previa aprobación 
3nos competentes de la "Suprema Co da 
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lo previsto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

. \ VIGÉSIMA TERCERA. "ADMINISTRADOR" DEL CONTRATO. 
PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACJON La "Suprema Corte" designa al Director de Operación y Servicios, adscrito 
suPREMAcoRrEoEJUSTIClADElANACJON a la Subdirección General de Servicios y Almacenes de la Dirección 

General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del contrato, quien tendrá las facultades de administración 
del contrato y para supervisar su estricto cumplimiento, en consecuencia, 
debe revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador 
de Servicios", así como girar por escrito las instrucciones que considere 
oportunas mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a 
atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, 
deberá verificar que los servicios cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente contrato. 

La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
"Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA CUARTA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas 
con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
eiMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
aran a ocasionar deberá ser notificado por la "Suprema Corte", y el 

or de Servicios" pagará dichos gastos mediante transferencia 
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electrónica a la cuenta que la "Suprema Corte" designe, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

· . \ VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
PODERJUDICIAlDHAFEDERAOON TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN! Y PROTECCIÓN 
SUPREMACORTEDEJUSTICtA DELA NACION DE DATOS PERSONALES. 

"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y la documentación que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
1 06, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, re!gistros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la entrega de los servicios. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 

prema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
ción XIV/2019", y en ·lo no previsto en éstos,. por el Código Civil 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General ele Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 

. \ Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
PODERJUDKIALDELAFEDERAOON Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
suPREMACORTE DEJUSTICIADELANAOON Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del De,recho de Autor, en 

lo conducente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado la cláusula Cuarta, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

. Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

VIGÉSIMA NOVENA. ANEXOS. 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

"Anexo 1 ". Propuesta técnica y económica presentada por el "Prestador 
de Servicios" el catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

"Anexo 2". Relación de Usuarios. 

"Anexo 3". Copia de la póliza vigente del seguro de daños de 
responsabilidad civil. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el nueve de enero 
de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 

APOD G NERAL 
CORSA PARKING, S.A. DE 

c.v. 

de22 
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PODER JUDJCIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

M f!A GABRIELA 
ALEJ A BAJA PÉREZ DE 

TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
INISTRATIVO DEL CONTRATO 

1 

LICEN lA ECTOR 
AMA RG MEZ 

DIRECTOR DE OP RACIÓN Y 
SERViCiOS 

ADSCRITO A LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS Y ALMACENES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DEL 

SERVICIO CONTRATADO SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE PENSIÓN, 
SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

"Anexo 1" 

Propuesta técnica y económica 
presentada por el "Prestador de Servicios" 

el catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL 
CIO DE ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE PENSIÓN, 
LJUJin.lwJt&JMI-''--'""v' 2/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
CIA DE LA NACIÓN Y CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
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CORSA PARKING, S.A. de C.V. 
Hamburgo 70. lnt. 203 
Col. Juárez CP 06600 
Ciudad de México 
Tel. 5533 1455 al 59 
www.estacionamientoscorsa.com.mx 

1. NOMBRE DE LA EMPRESA: 

2. DOMICILIO: 

3. REPRESENTANTE LEGAL: 
4. TELEFONO: 

[orsa Parkine 

ANEX02A 
PROPUESTA TÉCNICA 

CORSA PARKING, SA DE CV 

HAMBURGO 70, INT. 203, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CP 06600 
LIC. JORGE LUIS MORENO LEON 
55 55331455 EXT. 156 

5. ADMINISTRACION DE CONTRATO. 
LIC. CECILIA ALEJO ORTIZ. GERENCIA DE PENSIONES 
c.aleio@estacionamientoscorsa.com.mx 

6. R.F.C. CPA160802F40 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través de la Dirección General de Recursos Materiales, requiere la 
contratación, mediante contrato abierto, del servicio de espacios de estacionamientos externos bajo la modalidad de 
pensión, para aparcar vehículos de servicio y de personas servidoras públicas. 

Contratar espacios de estacionamientos externos en la modalidad de pensión para el aparcamiento de vehículos de servicio 
y de personas servidoras públicas de la SCJN. 

Se requiere contratar a una empresa que proporcione espacios para uso de estacionamiento vehicular, con capacidades 
amplias para albergar los vehículos de personas servidoras públicas, así como para vehículos de servicio que forman parte 
del parque vehicular propiedad de la SCJN. 

Se requiere de inmuebles con espacios de estacionamiento, para albergar bajo un esquema de pensión las siguientes 
cantidades de vehículos, por el periodo de 12 meses (enero a diciembre 2024): 

Partida 
Cantidad Cantidad Edificios de la SCJN Estacionamiento propuesto 
Mínima Máxima 

96 160 
Edificio de la Dirección 
General de Justicia TV 

2 27 45 Edificio Bolívar 

3 78 130 Edificio Alterno 

4 456 770 Edificio Sede 

5 6 11 Edificio Chimalpopoca 

Total 663 1 '116 
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Para el servicio de estacionamiento externo se pueden proponer las cantidades solicitadas en diferentes inmuebles, la SCJN 
de conformidad con sus necesidades, podrá adjudicar a diversos prestadores de servicios que cumplan con todos los 
requerimientos solicitados y ofrezcan espacios de estacionamientos que se encuentren más cercanos a los edificios en que 
están instaladas las oficinas. 

Las cantidades mínimas y máximas solicitadas de pensionE!S de estacionamientos son referenciales y podrán ir variando, 
incluso modificando la cantidad de espacios, dependiendo de las necesidades de asignación de estacionamientos de las 
diversas áreas y órganos de la SCJN, siempre observando que no se rebasen los montos máximos establecidos. 

El prestador del servicio deberá proporcionar tarjetas de autorización de acceso por cada uno de los espacios de 
estacionamientos solicitados, las cuales entregará dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de en1ero de 2024 y tendrán 
vigencia hasta el31 diciembre de 2024, en el entendido de que durante dicho periodo únicamente serán sustituidos aquellas 
tarjetas en las que se actualicen datos de los usuarios o de las unidades incluidas en las mismas. 

Las tarjetas de autorización de acceso de los vehículos al estacionamiento deberán operar como comprobante para acceso 
al estacionamiento y deberá contar con los siguientes datos como mínimo: 

Nombre completo del Usuario 
Número único de identificación 
Los datos de dos vehículos, (marc3, línea, modelo, placas, color) 
ID de la pensión estacionamiento 

El prestador del servicio deberá aceptar el ingreso a los estacionamientos únicamente a los vehículos que cuenten con las 
tarjetas de autorización de acceso o comprobante provisional de ingreso al estacionamiento (oficio de alta). 

El administrador del contrato será el único que podrá solicitar; altas, bajas o actualizaciones de los v1ehículos autorizados, por 
escrito al prestador de servicio. 

3.1 Ubicación de los estacionamientos externos. 
La contratación de los servicios de estacionamientos extBrno bajo la modalidad de pensión será para automóviles de 
servidores públicos, así como para vehículos de servicio que se encuentran en uso o forman parte del ¡parque vehicular de la 
SCJN, que incluyen (camionetas de carga con caja cerrada Urvan de pasajeros, camionetas de carga con cabina abierta y 
vehículos de servicio tipo sedan), será tomando en consideración el lugar y su proximidad a los inmuebles donde se 
encuentren las instalaciones de la SCJN, la cual no podrá ~er mayor a 500 metros de los domicilios que a continuación se 
señalan, a excepción de vehículos de servicios como los camiones y camionetas con cajas y aditamentos especiales de 
trabajo. 

Hoja 2 ele 7 

.. ··-"·~· --:~-~--· -· 



CORSA PARKING, S.A. de C.V. 
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3.2 Oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requieren pensiones de estacionamientos externos. 

Edificios de la SCJN en la Alcaldía Cuauhtémoc Direcciones de Jos Edificios de la SCJN 

Edificio Republica de El Salvador 56 (Justicia TV) República de El Salvador No. 56, Centro Histórico de la Ciudad de México, 
C.P. 06010, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edifico Alterno (16 septiembre) 16 de septiembre No. 38, Centro Histórico de la Ciudad de México, C.P. 
06000, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Bolívar 30 (Anexo) Bolívar No.30, Centro Histórico de la Ciudad ele México, C.P. 06000, 
Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Sede 
José María Pino Suárez No. 2, Centro Histórico ele la Ciudad de México, 
C.P. 06060, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Bolívar 30 (Anexo) Bolívar No.30, Centro Histórico de la Ciudad ele México, C.P. 06010, 
Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio de 5 de febrero (Chimalpopoca) 
Chimalpopoca No. 11 2, Centro Histórico de la Ciudad de México, C.P. 
06000, C.P. 06065, Alcaldía Cuauhtémoc. 

3.3 Especificaciones del requerimiento 

3.3.1 Proporcionar los domicilios, ubicaciones y distancias a las que se encuentran de los inmuebles de la SCJN, así como 
las cantidades de pensiones disponibles de cada uno de los estacionamientos que se propongan en su oferta. 

Partida Cantidad Cantidad Edificios de la SCJN Estacionamiento propuesto 
Mínima Máxima 

96 160 
Edificio de la Dirección 
General de Justicia TV 

2 27 45 Edificio Bolívar 

3 78 130 Edificio Alterno 

4 456 770 Edificio Sede 

5 6 11 Edificio Chimalpopoca 

El costo de pensión es tarifa especial y permanecerá fijo durante el periodo de 

Total 663 1,116 
contratación, no podrá fraccionarse. 
La pensión se considera del día 1 al último día del mes, se cobrará el número de 
servicios en el lo cual se reservan los 
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3.3.2 Contar con licencia de funcionamiento corno estacionamiento público, así como los permisos y autorizaciones vigentes 
expedidos por las autoridades competentes para prestar los servicios, los cuales deberán mantener vigentes durante el 
contrato. 

3.3.3 Los cajones de estacionamientos deberán encontrase en buenas condiciones bajo techo que se resguarde de las lluvias, 
el sol y cualquier otro tipo de situaciones que pongan en perjuicio el daño físico y patrimonial de los vehículos, a excepción 
de las azoteas de los inmebles, las cuales tamben se consideran para la prestación de los servicios. 

3.3.4 Deberá contar con horario de servicio de veinticuatro horas y de lunes a domingo, incluyendo días festivos en los que 
permanecerán abiertos los estacionamientos. 

3.3.5 Mantener en condiciones óptimas de operación los estacionamientos y realizar los mantenimientos por baches, goteras, 
desniveles, bardas contra bardas, sistemas eléctricos y dem~1s desperfectos que puedan tener los estacionamientos para sus 
fines. 

3.3.6 Contar con personal de vigilancia para el debido resguardo y custodia de las unidades las 24 horas del día. 

3.3.7 Tener iluminación suficiente durante el tiempo que permanezcan en operación. 

3.3.8 Los estacionamientos deberán tener señalizaciones claras y suficientes para el control de las entradas, salidas, y las de 
más que protección civil establezca en los estacionamientos de la Ciudad de México 

3.3.9 El estacionamiento deberá contar con un sistema de cámaras de vigilancia funcionales y operanoio las 24 horas los 365 
di as del año, y contar con un mínimo de resguardo de la filmación de 15 días naturales. 

3.3.1 O Contar con póliza de seguro de responsabilidad civil (agregar copias fotostáticas legibles) que ampare la ocurrencia 
de cualquier tipo de siniestros y daños a las unidades por colisión de otro vehículo, robo parcial (mediante reposición de 
piezas) y robo total, siempre y cuando sea comprobable, todos los daños ocasionados por parte del personal del 
estacionamiento (choferes) a los vehículos, serán reparados en los talleres propiedad de la empresa, no se pagan servicios 
externos. 

3.3.11 Los servicios se deberán proporcionar en la modaliclad de acomodadores, debiendo especificar la forma en que se 
prestará el servicio dentro de su propuesta, así como en caso de fuerza mayor derivado de que su~an nuevas variantes de la 
pandemia SAR COVID-19, por motivo de contagios se tomaran las medidas pertinentes. 

3.3.12 Para la partida 5 el espacio debe contar la amplitud y altura suficiente para vehículos tipo camionetas Van de carga y 
pasajeros, camionetas PickUp con caja y camionetas con aditamentos especiales (redilas, caja 3.5. toneladas, antenas de 
trasmisión), para estas unidades el predio que se propone es decubierto. 

, ·¡- · t'•'\' 1" . : 
'\ • - · ..... o 'ol ···' , ... , . 

4.1 Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, firmada por su represE~ntante legal en la que 
señale que cuentan con la capacidad de pensiones de estacionamientos solicitados, así como indicar las ubicaciones de los 
estacionamientos que puede ofrecer y las cantidades de pensiones disponibles a ofertar. 

4.2 Currículum que incluya copia de al menos dos contratos de similares características que hubiera formalizado y una relación 
de clientes de los últimos dos años, indicando direcciones, números telefónicos y nombre de la persona que pueda 
proporcionar información relativa al servicio. 
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4.3 Copias legibles del(los) título(s) de propiedad, contrato(s) de arrendamiento(s), convenio(s) o contrato(s) de administración 
del(los) inmueble(s), con el(los) que acredite la propiedad o posesión del(los) inmueble(s) en el (los) ,que se pretenda(n) dar 
el servicio, con vigencia mínima del año 2024. 

4.4 Carta bajo protesta de decir verdad , en papel membretado del participante, firmada por su representante legal en la que 
señale que se obliga a mantener en condiciones óptimas de operación los estacionamientos y realizar los mantenimientos por 
baches, goteras, desniveles, bardas contra bardas, sistemas eléctricos y demás desperfectos que puedan tener los 
estacionamientos. 

4.5 Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, firmada por su representante legal en la que 
señale que el horario de servicio será de veinticuatro horas y de lunes a domingo, incluyendo días festivos en los que 
permanecerán abiertos los estacionamientos. 

4.6 Enviar fotografías, facturas, evidencia que demuestre que cuentan con cámaras de vigilancia dentro de los espacios de 
estacionamiento. 

4. 7 Copia de la póliza de responsabilidad civil solicitada en la que ampare los daños por cualquier tipo de siniestro, por colisión 
de otro vehículo, por robo parcial (mediante reposición de piezas) y robo total durante el servicio que! se proporcione, y que 
deberá reparar las unidades a entera satisfacción del usuario de un espacio de estacionamiento. 

5.1 Cualquier percance que se suscite en los estacionamientos o daños a los vehículos será reportado por escrito o medio 
digital por el prestador de servicio, a más tardar un día después del evento, al administrador del contrato para su conocimiento 
y seguimiento, indicando el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona de contacto para atención de la cuenta, tanto 
en la parte operativa como en la administrativa, así mismo se deberá revisar el auto al ingresar y al salir para revisar que la 
unidad no haya sufrido ningún golpe, rayón o desperfecto dentro del estacionamiento, en caso de existir algún percance, deberá ser 
notificarlo en el momento al encargado del estacionamiento, ya que cualquier reclamación posterior -Uina vez que el vehículo 
haya salido del estacionamiento- no surtirá efecto. 

Las reparaciones de los vehículos, por concepto de cualquier tipo de daño, imputable al prestador de los servicios, serán responsabilidad 
de éste en su totalidad. 

Las reparaciones de los autos registrados se realizarán -única y exclusivamente- en nuestros talleres, garantizando que los trabajos 
sean de calidad y contarán con una garantía de 6 meses por escrito, la responsabilidad civil de estacionamie:nto en este caso queda 
circunscrita, exclusivamente a la reparación del vehículo dañado. 

Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme lo siguiente: 

6.1 En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la "Suprema Corte!" aplicará al "Prestador 
de Servicios", en forma proporcional, una pena convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir impuestos, que no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

6.2 En caso de atraso en los servicios, se aplicará al "Prestador de Servicios", una pena convencional por los atrasos que le 
sean imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 O al millar por cada día natural de retraso, a la cantidad q u 
importen los servicios no recibidos, lo que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total de los servicios ' 
prestados en el plazo establecido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

6.3 El "Prestador de Servicios" se hará acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que anteceden, co 
independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 
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6.4 Las penas podrán descontarse de los montos pendient\;s de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de 
Servicios" o, de ser necesario, ingresando su monto a la Tes1xería de la "Suprema Corte". 

El costo por los servicios de espacios de estacionamientos externos bajo la modalidad de pensión, se pagarán de forma 
mensual y por los espacios que se hayan solicitado o cancelado durante todo el mes y previa conciliación con el Administrador 
del Contrato de la SCJN. 

En los casos para los cuales el servicio solicitaclo haya estado activo durante todos los días del mes, sE; pagará el monto por 
pensión completa. 

En los casos de espacios de estacionamiento para vehículos que se den de alta y/o baja durante el transcurso del mes en curso, 
se pagarán por los días para los que se haya solicitado el acceso, computando los días desde de la solicitud de autorización/baja 
y considerando el número de días naturales que tenga el mes en curso. 

En caso de que por cuestiones comerciales el prestador de servicios cuente con una tarifa preferencial por día, deberá 
indicarla en su propuesta económica, y que regirá durante toda la vigencia del contraio. 

Adicionalmente la factura deberá entregarla los primeros 10 días hábiles de cada mes, acompañado del reporte mensual de 
pensiones (altas y bajas) que el prestador de servicios haya Hlaborado y registrado. El reporte presentado por el prestador de 
servicios deberá contener como mínimo la s1guiente información: 

a) El número de tarjeta del vehículo (ID) 
b) El nombre del usuario 
e) El número de placas 
d) Número total de días para los que se haya solicitado el acceso, computando los días descle de la solici tud de 
autorización/baja y considerando el número de días reales que tenga el mes en curso. (aplica para alta y bajas) 

Los pagos se realizarán una vez recibidos los servicios por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y validados por el 
Administrador del contrato y a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación corPecta del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en la ventanilla única de la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad. 
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Se emitirá un dictamen sobre las propuestas técnicas, los requerimientos técnicos son considerados indispensables, por lo que 
el incumplimiento u omisión en la presentación de alguno de ellos afecta la solvencia de la propuesta y motivará su 
desechamiento. Se calificarán como viables aquellas que cumplan en su totalidad con las características técnicas requeridas. 

NUMERAL 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.7 

4.8 

DESCRIPCION DEL RUBRO 
Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, 
firmada por su representante legal en la que señale que cuentan con la 
capacidad de pensiones de estacionamientos solicitados, así como indicar 
las ubicaciones de los estacionamientos que puede ofrecer y las 
cantidades de pensiones disponibles a ofertar. 
Currículum que incluya copia de al menos dos contratos de similares 
características que hubiera formalizado y una relación de clientes de los 
últimos dos años, indicando direcciones, números telefónicos y nombre de 
la persona que pueda proporcionar información relativa al servicio. 
Copias legibles del(los) título(s) de propiedad, contrato(s) de 
arrendamiento(s), convenio(s) o contrato(s) de administración del(los) 
inmueble(s), con el(los) que acredite la propiedad o posesión del(los) 
inmueble(s) en el (los) que se pretenda(n) dar el servicio, con vigencia 
mínima del año 2024. 
Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, 
firmada por su representante legal en la que señale que se obliga a 
mantener en condiciones óptimas de operación los estacionamientos y 
realizar los mantenimientos por baches, goteras, desniveles, bardas 
contra bardas, sistemas eléctricos y demás desperfectos que puedan 
tener los estacionamientos. 
Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, 
firmada por su representante legal en la que señale que el horario de 
servicio será de veinticuatro horas y de lunes a domingo, incluyendo días 
festivos en los que permanecerán abiertos los estacionamientos. 
Enviar fotografías, facturas, evidencia que demuestre que cuentan con 
cámaras de vigilancia dentro de los espacios de estacionamiento. 
Copia de la póliza de responsabilidad civil solicitada en la que ampare los 
daños por cualquier tipo de siniestro, por colisión de otro vehículo, por robo 
parcial (mediante reposición de piezas) y robo total durante el servicio que 
se proporcione, y que deberá reparar las unidades a entera satisfacción 
del usuario de un espacio de estacionamiento 
Anexo Técnico impreso en papel membretado del licitante, firmado por el 
representante o apoderado legal, mismo que podrá ser reproducido por 
cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
c:11 r.nntPnirln nrF>ferentemente, en el orden indicado. 

ENTREGABL.E REQUERIMIENTO 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 

Carta Técnico 
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ANEXO 2: PROPUESTA ECONOMICA 
SOLICITUD PARA CONTRATAR LOS SERVICIO DE ARRENDAMIENTOS EXTERNOS DE ESTACim~AMIENTOS 

NOMBRE DE LA EMPRESA: CORSA PARKING, SA DE CV 
DOMICILIO: HAMBURGO 70, INT. 203, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CP 06600 
REPRESENTANTE LEGAL: LIC. JORGE LUIS MORENO LEON 
TELEFONO: 55 55331455 EXT. 156 
CORREO ELECTRONICO: c.alejo@estacionamientoscorsa.com.mx 
R.F.e. CPA160802F40 

COSTO POR PENSIONES MENSUAL DEL 1 o AL ULTIMO DE CADA MES. ESTE COSTO NO SE FRACCIONA 

UBICACIÓN DE UBICACIÓN DE LOS LUGARES LUGARES UNITARIO SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL LOS EDIFICIOS ESTACIONAMINETOS 
MINIMOS MAXIMOS MENSUAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO ANUAL MINIMO ANUAL DE LASCJN PROPUESTOS 
POR MENSUAL MENSUAL 

Edificio de la 
Dirección 

96 160 $ 1,318.50 $ 126,576.00 $ 210,960.00 $ 1,518,912.00 $ 2,531,520.00 General de 
Justicia TV 

Edificio Sede 456 770 $ 1,553.00 $ 708,168.00 $1 '195,810.00 $ 8,498,016.00 $ 14,349,720.00 

Edificio 
27 45 $1,318.50 $ 35,599.50 $ 59,332.50 $ 427,194.00 $ 71 1,990.00 

Bolívar 

Edifico 
78 130 $ 1,318.50 $ 102,843.00 $ 171,405.00 $1 ,234,116.00 $ 2,056,860.00 

Alterno 

Edificio de 6 11 $ 1,701.00 $ 10,206.00 $ 18,711.00 $ 122,472.00 $ 224,532.00 
Chlmalpopoca 
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El costo por los servicios de espacios de estacionamientos externos bajo la modalidad de pensión, se pagarán de forma 
mensual y por los espacios que se hayan solicitado 
o cancelado durante todo el mes y previa conciliación con el Administrador del Contrato de la :SCJN. 
En los casos para los cuales el servicio solicitaclo haya estado activo durante todos los días dE~I mes, se pagará el 
monto por pensión completa. 
En los casos de espacios de estacionamiento para vehículos que se den de alta y/o baja durante el transcurso del mes 
en curso, se pagarán por los días para los que se 
haya solicitado el acceso, computando los días desde de la solicitud de autorización/baja y considerando el número de 

Forma de pago: días naturales que tenga el mes en curso. 
Adicionalmente la factura deberá entregarla los primeros 1 O días hábiles de cada mes, acomp•añado del reporte 
mensual de pensiones (altas y bajas) que el prE ~stador de 
servicios haya elaborado y registrado. El reporte presentado por el prestador de servicios deberá contener como 
mínimo la siguiente información: 
a) El número de tarjeta del vehículo (ID) 
b) El nombre del usuario 
e) El número de placas 
d) Número total de días para los que se haya S•)licitado el acceso, computando los días desde de la solicitud de 
autorización/baja y considerando el número de días reales 
que tenga el mes en curso. (é~;a eara alta Y. bajas). 
Los pagos se realizarán una vez recibidos los servicios por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y validados por 
el Administrador del contrato y a los 15 días háoiles 
a partir del día hábil siguiente de la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente 
En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los servicios. 
Los recursos para el ejercicio 2024 estarán sujdos a la disponibilidad presupuesta! para ese ejercicio, sin que la falta de 
estos origine responsabilidad para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

Vigencia de Los precios son firmes hasta la terminación y cumplimiento total del contrato. 
Precios: 
Duración del 12 meses, del 1 de enero al31 de diciembre de 2024. 
Servicio: 
Cuenta bancaria Corsa Parking, SA de CV, BBVA, SA Sucursal 1695, Centro Pyme Reforma Plaza Ciudad de México Cta. 0116041124 
para Clabe. 012180001160411242 
transferencia: -
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RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. ESTACIONAMIENTO USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

35 Secrelarla General de Acuerdos 

36 Secretaria de Acuerdos 2A Sala 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIAASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

N187 - ELIMINADO 1 18 

N189 - ELIMINADO 118 

N193-ELIMINADO 118 

N195-ELIMINADO 1 18 

N196 - ELIMINADO 118 

N198-ELIM I NADO 1 

N201-ELIMINADO 1 

N203-ELIMINADO 1 1 8 

54 Secretaria do Acuerdos 1A Sala N204 -ELI MI 

55 Secretaria de Acuerdos 1A Sala 

56 Sécret3ria Gc;netal de Acuerdos N206 - ELIMINADO 1 18 

57 N207 - EL I MINADO 1 1 8 

N208-ELIM I NADO 1 18 

N210 - ELIMINADO 1 18 

N213-ELIMINADO 1 1 8 

N214 - ELIMI NA 

N217 - ELIMINADO 1 

N219 - ELIMINADO 11 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUI>1MENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

N220-ELIMINADO 118 

N222 -EL IMINADO 118 

N224 - ELIMINADO 118 

75 N225-ELIMINADO 118 

76 N226-ELIMINADO 1 18 

77 N227-ELIMINADO 118 

78 N228 - EL I MI NAD 118 

2 - I O 1 

N234 - ELIMINADO 118 

85 

86 N236-EL I MINADO 118 

87 

N238-ELIMINADO 1 

, . ·-·- - ··· ... ~ ..: 

2 - DO 

N243 - ELIMINADO 118 
N244 - ELIMINADO 118 

N248 - ELIMINADO 118 

N249-ELIMINADO 1 18 

N250-ELIMINADO 118 

102 Ponenc·,a Minlslro Alberto Perez Oayan N25 1 - ELIMINADO 118 

103 
--- ------ -----1--- - ------------ -- ·····-·· - ·····-·· 

SecratMia General de Acuerdos N252-ELIMINADO 118 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAQÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIAASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMJENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. ESTACIONAMIEI'ITO USUARIO ÁREA VEHICULOS AliTORIZADOS 

N253 - ELIMINADO 1 18 

Secretaria de Acuordos 2A Sala 

107 Secretaria General de Acuerdos N256-ELIMINADO 
N257 - ELIMIN 

108 

109 N258-ELIMINADO 118 

110 N259-ELIMINADO 118 

N260 - ELIMINADO 1 

N263 -EL I MINADO 

N264-E LI MINADO 

N267 - ELIMIN 

N268 -ELI MINADO 1 1 8 119 General de Logistica y Protocolo 
--------------J------------------1111~1.~4, ~ULl.ANJ '"IVVt:IV. \o:J I CIII VIICII d , J"'\1"-J, -'V I V , V VIUI , Oli:III\A}, r' IQ\,;0. YV JJ•Cnn 

120 Minislto Alfredo Gutierraz Ortiz Mana N269-ELIMINADO 1 18 

N270 - ELIMINADO 118 :o 

N272 - ELIM I NADO 

N276-ELIMINADO 1 1 8 

N279 - ELIMINADO 1 1 8 

N281 - ELIMINADO 1 18 

N283 - ELIMINA 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LI\S ÁREAS Y ÓRGANOS DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES POORIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES lABORALES 

No. USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

N284-ELIMINADO 118 135 Ministra Ana Margarita Rlos Farjat 
·-· ·- ·· ·-· -- ·····-·- ·------ --------; 

136 N285 - ELIMINADO 118 

N286 - ELIMINADO 118 

N315-ELIMINADO 1 18 
N316-ELIMINADO 118 

N3 1 7-ELIMINADO 118 

N320 - ELIMINADO 118 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHfCULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES POORfA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

N321 - ELIMINADO 118 

N324-ELIMINADO 118 

N325- ELIMINADO 118 

N327 - ELIMINADO 118 9, 

178 N328-ELIMINADO 118 

179 N 2 -ELIMINAD 11 "A 

180 

N331-ELIMINADO 1 

N335 -ELIMINADO 1 1 8 

N339 - EL I MI NADO 118 ! , 

N 41-ELIMI NAD 1 1 

N345 -EL IMINADO 118 

N346 - ELIMINADO 118 

N349-EL I MI NADO 118 

N350-ELI MINADO 1 1 8 

N351 - ELIMINADO 118 

N352 - ELIMINADO 118 

N355 -ELIMINADO 118 



RELACIÓN DE PERSONAL YVEHICULOS DE LAS ÁREAS Y óRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIAASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORAl ES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

206 Dirección General de Justicia TV N356 - ELIMI 

Ponencia Juan Luis Gonzalez Alcanlara Carranca N 7-F:L INAD 

Dlrecc,lon General de Asunlos Jurldlcos 

N366- ELIMINADO 

N367 -EL IMINADO 1 18 

N369- ELIMI NADO 118 

N370 - ELIMINADO 118 

N373-EL I MINADO 1 1 8 

N377 - ELIMINADO 118 
N378 -EL IMINADO 118 

N380 -EL IMI 

N38 1 -ELIMINADO 1 1 8 

N383-ELIMINADO 118 

N389-ELIMINADO 118 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENlOS Y NECESIDADES LABORALES 

USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

260 

261 

262 

263 

264 

265 

266 

N4 1 6-ELIMINADO 

N421 - EL IM INADO 1 18 

N422-ELIMI NADO 118 

Secretaria General da Acuerdos 
N424 - ELIMINADO 118 

N425-EL I MINA 
275 Lllana Munoz MUiioz Seetetarla General de Acuerdos 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUAlMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

N42 -ELIMINAD 118 

N432 - ELIMINADO 118 

N434-ELIMINADO 1 18 

N43 7-ELIMINA 

N438 - ELIMINADO 118 

N441-ELIMI 

N443-ELIMINADO 1 18 

N447 - ELIMINADO 118 

N449 - EL I MINADO 

N450 - ELIMINADO 

N452-ELIMINADO 118 

N455-ELIMINADO 1 18 
305 N456 - ELIMIN 

N457 - EL I MINADO 118 
300 Secretaria Gonoral de Acoordos 

307 Javier Torralba Ramll'el Secretaria GenerAl dA Acuerdos N458-E LIMINADO 118 



RELACióN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE lES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

319 

320 

321 

323 General de Logistica y Protocolo 

324 General de Logistlca y Protocolo 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEiiiCULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIEI-ITOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

347 

348 

Ponencia Ministra Yasmln Esqllivel Mossa 



RElACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE lAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAaON, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPAaO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES lABORALES 

ESTACIONAMIENTO USUARIO ÁREA 

416 

417 Armando Hernandez Chavez 

4 18 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. 'USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

419 Islas Hernandez 

420 

421 

422 

423 



RELACIÓN OE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS AREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC1A DE LA NAC1ÓN. A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPAOO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. ESTACIONAMIENTO USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

1 Seoretari3 de Acuerdos 2A Sal3 

1 Secretaria de Acuordo6 2A Sala 

487 Vazquez Casta nada Oflclalla Mayor 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHÍCULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE lES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VHIICULOS DE LAS ÁREAS Y óRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACICN, A LOS OOE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERlMIENfOS Y NECESIDADES LABORALES 

USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 



RELACIÓN OE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClÓN, A LOS QUE EVENTUAl MENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESl'ACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIE~OS Y NECESIDADES LABORALES 

USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

574 

575 Alejandro Ramlrez Chavez 

576 

587 

588 



RElACIÓN DE PERSONAL Y IJEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENfOS Y NECESIDADES lABORALES 

USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE lAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAWJENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

665 

666 

667 



RELACióN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS AREAS Y 0RGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIAASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO AREA \IEHICULOS AUTORIZADOS 

718 Dario Emanuel Vazque~ CebaHos 

719 Javier Sanche~ Valtierra General de Tecnologias de la Información 

720 Jessica Navarro Montoya General de ServiCios Medicos 

721 General de Tecnologlas de la Información 

725 
· Ooovmentacioll y Analisis, Archivos y Colllpaacion 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

730 

731 

732 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRlA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO OE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

760 Odlseo Mendoza Esquive! 

761 

762 

775 

776 

777 

783 

784 

785 

786 

787 



RElACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES POORlA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

AREA VEHICULOS AUTORIZADOS 

823 Gener&l de Jusllcla TV 

824 Gonoml do Jusllcla TV 

825 General de Justicia TV 

826 



RElAClÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACióN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES POORIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTAClONAMIE~'TO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES lABORALES 

No. ESTACIONAMIENTO USUARIO AREA 

830 

831 

832 

33R 

839 

640 

846 

847 

848 

849 

853 Jaime !limando Lopez Ram~ez Dlrecclon General do Planeaclon Seguimiento e lnnovacion 

854 Direccion General do Planoaclon Sogulmlonto 9 lnnovaclon 

855 Carlos Miguel Valdovlnos Chavez Dlrecclon General da Planoaclon Sogulmlento 9 lnnovaclon 

656 Direcclon General de Planeaolon Sogulrnlonlo e lnl\ovaclon 

857 Dlrecclon General de Planeaclon Seguimiento e lnnovaclon 

858 
Responaabllldadae Administrativas y 

859 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRIAASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO 

860 Hernandez Harnandez 

861 Salvador Alvarez Hernandez 

862 

863 

877 

878 

679 

880 

881 

882 

883 

884 

885 

886 

887 

ÁREA 

Dlrecclon General de Responsabilidades Administrativas y 
Reglslro Palrlmonlal 

Dlrooclon General de Toonologias de la Información 

Dlrecclon General de Tecnologlas de la Información 

VEHICULOS AUTORIZADOS 



RELACIÓN DE PERSONAL Y VEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUALMENTE SE LES PODRfA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. ESTACIONAMIENTO USUARIO ÁREA 

888 

889 

890 

891 



RELACIÓN DE PERSONAL YVEHICULOS DE LAS ÁREAS Y ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTiaA DE LA NACIÓN, A LOS QUE EVENTUAlMENTE SE LES PODRIA ASIGNAR UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES LABORALES 

No. USUARIO ÁREA VEHICULOS AUTORIZADOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JU511CIA DE lA NACIÓN 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

"Anexo 3" 

Copia de la póliza vigente del seguro de 
daños de responsabilidad civil 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL 
E;RVICIO DE ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE PENSIÓN, 

iCJNíDGiR:MíDAOE-036/12/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
USTICIA DE LA NACIÓN Y CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 

Página 22 de 22 
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"= ÓLIZ::>, DE SEGURO DE DAÑOS 
Respcnsabi!idad Civil Genera ! 

~~ 
. '. ~ : "t. ', .. 

C .. · ·x~t .. .:.-
·-> eou ros,·~ttt6 b . , ... , .. ''· 

Hor<'lrio de atención en oficina: lunes a vie~r.es da s·oo a 15:30 hrs. 
~' I~'"' ' · T ,·,~·. "t 1~·· " 'J.'~ \, 

Póliza: J\.1151-2-49-5667 
Vigencia desde: las 12:00 Hrs.de~92_i_Q_?J20?3 
Contratante y Domicilie : 
CORSA PARKiNG, S.A. DE C.V. 
HAMBURGO 70 - 203 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEX!CO 
Asegurado: Se~ún_~~~~::~?_':__de -~ic;~ciones anex?. 
Producto: Responsabilidad Civil Generai 

Hasta: las '12:00 !i~~~~~-0_110212024 Fecha expe,dlción: 27/01/2023 

JUAREZ 
MEXICO 

RFC: CPA160802F40 

CP 06600 
---------------------------~~ Orden: Agente: 9076 

Sucursal: METRO COYOACAN 
Moneda: NACIONAL 

Trám!te: rv!S1-00'i068-2023 
·---·-·---·--------·--P-rima Neta: ...:....:..:...::.::..::.:_ ___ 1....,,0__,0_0_·--,,o,...,o....,o-,.o::-:o"l 

Forma Pago: TRIMESTRAL 
1 er.Reclbo: 313,333.40 
Recibo Subsecuente:311.750.00 

Duració n: 365 días 

Nombre y dcmiciiio de la ubicación de riesgo 
Ubicación 1) CORSA PARKING S.A DE C.V 

HAMBURGO NO. 70 DESP,\CHO 203 
JUAREZ 
CUAUHTEMOC 
CIUDAD DE MEXICO 

Secciones 
·-Respon:;;;.)Gil!dad Civil 

R-ecargo Pago Fraccionado 75.000.00 
Gastos de Expedición: 1.365.00 

!VA: 172,2 '1 8.40 ---
Total a pagar: 1,248,583.40 

CP: 06600 

Secciones Contratadas 
Suma Asegurada Prima Neta 

Se~úr. especificación adjunta 1.000.000.00 

--· ·-·--··---.. ----------------------------------
Contw; il1tr:r :l() ~enuE::'Jil 3 . MS í 00Cl005232!u-ü-l 

del cliente: ldz:;~: CORPAR.\1S1 liú 1 
IIIIU~ !IN! llllln 11M ~~~m 111 ~1111~11 111~ Uli!lllll l!l!!B! 

IRORt0006Err -00~0 7 6/040[)'3 

Agente: OIRi'CTO METRO SUR Seguros Atlas, S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en o l artículo 202 de ia Ley de lns! ituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. a partir del día 09 de NoV.ernbre de 2017, con el número 
PPAQ-S0023-0078-201"1. 

Número de registro CONDUSEF CONDUSEF-002883-02 . Página: 1, sigue en la: 2 

. Se!~U~os Atlas,S.A., • Paseo d_: los_.Tam~arind~s 1 C.')l. Bosquesde las Lomas 1 Ciudad de México C.P. 05120 
· . . · - . No. 60 PB. 1: (55)9,1t7 '_~ovo 1 -\i\r'l¡\¡w.scgur.osatlas.com.mx !seget!as@.segurosatlas."~om.mx · 



;:;·ó UZ..5.. DE SEGURO DE DAÑOS 

Responsab ilidad Civil Genera! 
Horario de atertdón en oficina lunes a viernes de B:OO .'3 1 ~~ :~o hrs. 

Póliza: Ms ·~-2-49-5667 
Vigencia desde: las 12:00 Hrs.dei 01 /02/202 3 Hasta: las 12:00 Hrs.del 01/0212024 Fecha~_e.9_!_ción: ~"'"/0 1/~()_2;?_ 
Contratante y o'óiñTciTiO:___ ··--- - -· --- ----:R::::F::::, e:::·~. GPA18080:ZF40 

CORSA PARKING. S.A. DE C.V. 
HPJVI8URGO 70 • 203 
CUAUHTEMOC, C!UDAO DE MEXICO 

JUAREZ 
MEXICO 

Asegurado: Según íe!;;ción de u~~~~C~?_~_:¡s <~:::_xa_. __ _ CP 06600 

?reducto: Responsabi lidad Civil General -------·----~--~ Orden: Agente: 9076 
Sucursal: METRO COYOACAN Trámite: MS 1-00 í 068-2023 ------

Otras \~'mdiciones 

Además de su carátula. forman parte de la p -,~sente póliza ce segu~n los doc:t.:mentos l'if ..• !ientes: Recibos de pagc de primas, 
relación de ubicaciones. especificación de pól1za . cond icione: generales, especiales yfo pnrticulares aplícab!es a cada una de las 
secciones y coberturas, r:iá;.~sulas adiciona!es •J endosos cont:ntados, así con:o cuaiq .. der ¿¡nexo que ll.eg<>ra a adicionarse a los 
documentos aquí mencionados .. 
Lo anterior se indica para que el Asegurado te-r1g3 conocimierrto pleno sobre te:! es do<:tmtet~tos y esté en posibilidad de conocer 

libremente sus cor~tcnidos. 

--------- --- -- ------------- -·- ---------·- ---- --- -- ----·- ---- .. - ... . ---- ---·-----· 
El alcance, términos, condiciones, exc!usione~, y !imitantes de I3S Coberturas contratadas ;;.; encuentran en las Condlciones 
G¡~nerales que S!~ le entregarán al momentD d :~ !<·! co.1tm.tac!ó; 1 de J;::¡ póli ;~él. la cual ta111bién podrá obtt;:ner en nuestra Página 
1/Veb en 1¡:¡ siguiente direc;ción: www.segurosat as.com.rr.xi!Je~ :c-.a~vas.htmi#. 

Nuestra Uni·Jad Especializada se encuentra uhrc;:;da en Paseo de los Tamarimlos #60 Planta Baja, Col. Bosques tje las LomBs 
C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudnd de México, con un horaro de atención de Lunes a Vi•::rr.e:. de 9:00 a [4:00 hrs. Así come !e; 
atención telefónica en el 55911'7-5220 o flOO 8~9 38~6 y/o al wr;eo elecl róni ~'~ r!abe:.:;lida@segurosatlas.co!n.mx 

Para orientación o presentar alguna quejR antH 18 CONDUSEI: dirigirse a: Av. lnsurgHnle!> "ur tl-762 Col. Del Vaile. Del. Benito 
Juárez o consulte WIIVVJ.condusef.gob.m>uinde::.phploficinas-d3-atencion; psra ubicar la oti·:ina más cercana a su domicilio, o 
comunicándose al tefefono 555340-0999 ó 800-999-8080 y ce rreo e!ec1rónico ase:;oria@cc"Jndusef.gob.mx 

Seguros Atlas. S.A. en le sucesivo la "Compañ ia". asegura de conformidad, con las condic:nnes de es,la póliza y dur<:mh31::::l 
vigencia est2b!ecida, contra los riesgos descrit )S y ccn l imite rnáxirno de responsabilidad establecido. e l (ios} bien(es) 
amparado(s) en !a pres~;;nte pól¡za. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciom.·s no concordar ~n con la ofr-Hla, el asequrAciG podrá ped ir la recti ficación 
corr<>spondiente dentro de los treinta días que sig;m al dfa en ·we reciba la pól!za. Transcu: ,·ido este plazo se considera~án 
aceptadas !as estipu!acicnes de 1<> póliza o de ·;us modificado 1es. 

En Seguros Atlas, S.A.,s_us datos e_~r. P!:9~!:-~ dos: _c?_~ultc_~ aviso de privaci9ad_~0. :~'ftN.I: '~!':~uro_S!:t!~~-s:~-?~·:!1.~. ____ __________ _ 

Cun!rc..l ro terne R<:nueva éi: MS 1 OOílOOf-232!:1-r.-1 

::Je! ClrCill(.!. klaseg: CORI-'ARMS10·J 1 

iRORiOC56c7 -0090?6!0405~ 

111111!~ ·llll!llliiii iJIIi Hill 111!! fi ~ l Mlllllí lllli 11111 i!lll l!l llll ... 
_,. < 

/ ·· . . 

Agente: D!R('CTO M::TRO :>UR Seguros Atlas, S.A 

En cumplimier.to a lo dispuesto en el c:rt:cu lo 202 de la Ley de Jnstituc:ones de Seguros y de Fianzas. la 
documentación contractual y !a nota técnica que in' egran este producto de ~>eguros, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a pan:ir del día 09 de Noviembre de 2017, con el número 
PPAQ-50023-0078-2017. 

Número de registro CONDUSEF CONDUSEF-002383-02. Página: 2 

Seguros Atlas ,S.A.¡ Paseo ci~ los !amarind :>s [ CoL Bosqu~s .de fas l onas J Cie<lad de MéxicoC.P _ 051?.0 . 
· · · ·· ·.1 No. 60 P.B L :55} 91-·U-50·)0 ¡ ·WW'N.segurosailas.com rnx· ~segatlas@segurosat1as.-corn :rnx 

~ .. . . . ~ ' . .. . . :: ~ ' . . ~ . - . ' : . ' .; ' . ;... .. · . : 



Especificación 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABll:IDAD C~ 
T.C.I.: MSl 1068 2023 

. - ~ 

Seguros Atlas 
!.t! emp:-!5."9-a. a.mt ~fid:da 

1~ágina: 1 
Impresc> el~ 27/01/2023 14:50:22 

ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FOR."\fA PARTE DE LA PÓLIZA: MSl-2-::49-600005667._0000-0~1 
DEL PRODUCTO: SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXPEDIDA A FAVOR DE: CORSA PARKING, S.A. DE C. V, 
{ESTA ESPECIFlCACIÓN SE COMPLEMENTA CON LA CARÁTULA PRINCIPAL Y LA RELACIÓN DE 
UBICACIONES) 

UBICACION(ES) DE RIESGO: 
Según se indica en la "Relación de ubicaciones" anexa 

GIRO: 
ESTACIONAMIENTO 

MONEDA: 
NACIONAL 

TIPO DE PóLIZA: 
RIESGOS NOMBRADOS 

VIGENCIA; 
A partir de las 12:00 Hrs. del día 1 de febrero del 2023 
Hasta. )as 12:00 Hrs. del día 1 de febrero del2ü24 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 
SECCIÓN: 400 RESPONSABILIDAD CIVIL: 

TERRITORIALIDAD: 
REPUBLJCA MEXICANA 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
V AL ORES POR UBICACIÓN 

SUJ\fA ASEGURADA Y/0 ÚMIT.E MÁXIMO DE RES:PONSABlLIDAD PARA SEGUROS 
ATLAS, S.A. 

De acuerdo a lo indicado en la "Relación de ubicaciones" ane.~a 

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS: 
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada 
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa 

RESPONSABILIDAD CIVil.. BÁSJCA 
DEDUCIBLE: 

SEGUN ESPECIF1CACION 
RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO, PENSIÓN O _GARAJE DE VEHtCULOS 

DEDUCffiLE: 
SEGUN ESPECIF1CACION 

CLAUSULAS ENDOSOS Y CONDICIONES ESPECIALES: 
La presente especificación, se extiende y considera para todos los efectos de 
cobertura, las siguientes cláusulas. endosos y condiciones especiales: 

Seguros Atlas, confidencial 
IR.OR/005667-9076/04053 ~ntilltúa en la p~gioa: 2 



: ! . '• 

Especificación 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVll. 
T.CJ.: MSl 1068 2023 

Página: 2 
):mpreso el: 27/0IJ2023 14:50:22 

Póliza: MS1-2-49-ü00005667 0()00-()-1 

- Seguro De R.C. Para Taller De Reparación, &"i:a.Cionan tiento Y Pensión O Garage De 
Vehículo$ (ver anexo TII) 
- Seguro De R. C. Legal Del Arren.d.atar':o (ver anexo ID) 
- Cláusula De Enfermedades Trasmisibles R. C. (ver cláusula No. 570 anen) 

EXCLUSIONES ADICIONALES: 
AdiciGna1mente a las exclusiones índic:tdas en las condieiones generales, especiales 
y particulares de cada cobertura, cláusula y endoso, tampoco se ampara lo 
siguiente: 

-Exclusiones Adicionales de Responsabilidad Civil (ver cláusula No. 194 anexa) 
EN ADICION A LA EXCLUSIONES QUE SE INDICAN EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA PRESENTE POLIZA Y P AFA LAS COBERTORAS CONTRATADAS, PARA ESTE .. 
SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE TAMBIEN SE J~XCLUYE LO SIGUIENTE: 

- CRISTALES BLINDADOS 
-RECLAMACIONES PROVENJENTES DE ACTIVIDADES AJENAS A LA DESCRIPCION DEL RlESGO. 
-RECLAMACIONES O DAÑOS CA1 JSADOS U OCASIONADOS POR ACfOS DE LA NATURALEZA 
- R.C. PROFESIONAL. 
- R.C. VEffiCULOS, SALVO QUE EXPRESAMENTE SE HACE ACEPTADO. 
-RECLAMACIONES O DA~OS CAUS . .WOS U OCASIONADOS POR CASO FORTUITO O FlJERZ..~ MAYOR. 
- RECLM1ACIONES O DEMANDA¡;¡ PROVENIENTES DEL EXTRANJERO. 
-DAÑOS AJENOS AL GIRO DEL A:-iEGURADO. 
-DAÑOS PUNITIVOS Y/0 EJEMPLARES Y/0 POR VENGANZA. 
- DAÑOS PATRIMONLI\LES PUROS (FINANCIEROS). 
- PERDIDAS CONSECUENCIALES 
- DAÑOS A LA MORAL. 
-DAÑOS AL PERSONAL, EQUll'OS, APARATOS, I:fSTRUMENTOS Y TODO AQUELLO QUE SEA 
UTILIZADO PARA EL DESARROL1.0 DE LAS AC1 íVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO. 
- ACTOS TERRORISTAS. 
-ANGUSTIA MENTAL. 

-MULTAS. IMPUESTOS, Y/0 SANCIONES DE AUTORIDAD. 

CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS SECCIONES: 

Seguros Atlas, confidencial 
ill.OR/005667-9076/()4053 Continúa en ta página: 3 



T.C.I.: 

Póliza: 

Especificación 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MSI ··1068 2023 

MSl-2-49-000005667 0000-(H 

CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS SECCIONES: 
CONDICIONES COMUNES A TODAS L-\S SECCIONES: 

NOTA 
SE EXCLUYE EL SAQUEO O LA RAPIÑA POR CUALQUIER CAU SA. 

Emitió 
MARIA GUADALUPE JUAREZ ROMERO 

Fin de Especificación 

Seguros Atlas, confidencial 
1ROR/0056ó7-9076/04053 

J>ágina: 3 
Impreso el: 27/0112023 14:50:22 



ESPECJ FJCACIÓN 
SEGURO D :;. DAÑOS DE RESPONSABJUD1\D C i VlL 

ESPECIFiCACIÓN QUE SE AG~E.Gl\ Y FOR!V A PARTE D:= LA PÓLiZA: MS1-2A9-
000005667 _0000-0-1 
EXPEDIDA A FAVOR DE: COR ~A PARK:NG, !)A DE C.V. 

ESPECIFICACION QUE SE AGREGlt Y FORM.6. PARTE DE LA COT!ZP.CION: 

MS1-2-49 60958-2023-6 

DEL PRODUCTO: SEGURO DE DA§lOS DE RESPONSABILiDAD CIVil EXPEDIDA A FAVOR 
DE: CORSA PJRK!NG, S.A DE C.V 

ASEGURADOS: 

PARK AUTO, S.A.. DE C.V. Y/0 

CORSA PAR!<ii'JG S.A DE C. V 

VALET PARK!NG. 

REFieRE AL TOTAL DE CONTRATOS DE SERViCIOS DE VALET PARKING QUF. PUEDEN 
ESTAI~ CELEBRADOS A NOt\.!3RE DE PARI~ AUTO, SA DE C.V., COf~SA PARKING S .A DE 
C.V Y VALET PARKING 

DOMIC!LIO FISCAL: HAMBLR(}O i'JO. 70 DESPACHO 203 

COL. JUAREZ 

MEX!CO, DF. C.P. 06600 

DELEGACION CUAUHTEMOC 

R.F.C.: CPA160802F40 

TIPO o;: SEGURO: RESPCNSABIL!DAD UVIL COMERCiO 

MONEDA.: NACiOt J.l\' _ 

G~RO DEL NEGOCiO: ESTAC Oi-!AMIENTO, ,:lENSION Y VALET PAHKlNG 

P(lgina: 1 <k 1 lj 
:,1~ l-2.-4 ~'- JG{l(Ji)5667 üOOIJ-0- l do.: . ú 

li:lp! CSO: 271()1!20.23 J4:50:!9 

.... · .. ·:. " · 
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ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CiVIL 

DEDUC!BLE PARA ESTA CONDiCIÓN t::SPECtAL 

25% SOBRE LA PÉRDlO/\ CGN fi.·1ÍNIMO DE$ ~.0\)0 .00 M.N. 

EN ADIClÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE !NDlCAN EN LAS COND!C!ONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE !.A PRESeNTE PÓLIZA Y PARA LA ANTERIOR COBERTURA, SE HACE 
CONSTJI..R QUE TAMPOCO SE AMPARA LO SiGUIENrE: 

HURTO .. ROBO SIN VIOLENCIA Y Dt::SAPAR!ClÓN MISTERIOSA. 

MERCANCÍAS, DINERO. ROPA. EFECTOS PERSONALES, HEFZRA!VIiENTA, 
REFRACClONES O CUALQUIER OTRO EFECTO QUE SE ENCUENTRE A BORDO DE LOS 
VEHÍCULOS. 

12) SE HACE CONST.A.R QUE EN CASO DE S!NIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACION POR 
U\ RESPONSi\BILIDAD CIVIL LEGAL F...N QUE INCURRIERE EL A.SEGURADO POR POR 
DA!\JOS MATER!ALES CAUSADO A LOS BiENES PROPIEDAD DE LA "SECFtET,t\RIA DE 
GOBERNACIOW DERIVJl.DA DE SUS ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTACiONAivliEI-JTO, 
P::.i'lSlONO G,C..RAJE DE \fE:HICULOS CON ACOMODADORES CON OOMICILIODE RIESGO: 
[1;VA PALAC!O NO. í 2 (ACCESO POR MINA NO. 15), COL GUI::RRERO, C.P. 06300, ALGLADIA 
CU/'...UrlTEMOC, CDf.AX. 

SERAN P~.GADOS PREFERENTEMENTE EN FAVOR DE: 

"SECRETARiA DE GOBERNAC!ON" 

HASTA POR EL lNTERES QUE LE CORRESPONDA, DE /\CUERDO A LOS LlMITES, 
TERM!NOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA POLiZA DURANTE SU VIGENCIA 

13} SE HACE CONSTAR QUE Et'-l CASO DE SIN!ESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACíON POR 
L~. RESPONSABILIDAD CIViL LEGAL EN QUE INCURRiERE EL ASEGUF.ADO POR DAÑOS 
MATERIALES CAUSADOS A LOS BiENES PROPIEDAD DEL "SISTEMA DE THANSPORTE 
COLECTIVO" DERfVADA DE SUS ACTIViDADES PROPIAS DEL ESTACIONAMIENTO, 
PENSION O GARAJE DE VEHICULOS CON ACOMODADORES CON DOMICILIO DE RIESGO 
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ESPEC!PICACÓN 
SEGURO C·E DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CiVIL 

Bt:NVENUTO CELLIN! NO. ? (ACCESO POR ANDR=:A DEL SAfrfO) COL. MIXCOAC, C.P. 
03910, AI..CALDIA BENITO jUJ\REZ, CDMX. 

SERAN PAGADOS PREFERC:NTEMENTE Etl FAVOR DE: 

"SISTEMA DE TRANSPORTE ,::.OLECT\VO" 

HASTA POR EL INTERE~ QUE LE CORRESPONDA. DE 1".CUEROO A LOS LIMITES, 
TERMINOS Y CONO!C!ONES :STIPULADAS::N U\ POLiZA DURANTE SU VIGENCIA .. 

"14} SE HACE CONSTAR QUE: CE .<\CUERO.) A lA CLAUSULA. 3::v\. DE LAS CONDICiONES 
GENERALES. RESPONSABILIDADES NO J\MPARADAS POR EL CONTRATO, PERO QUE 
PUfOEN SER CUBIERTAS M.:DIANTE CONVENIO EXPRESO, SE: ClJcm.E LO MENCIONADO 
EN El NUMERA.L E) PUNTO 1 DE LA S!GUIE,'JTE FOR~JlA: 

E) RESPONSABIUDADES f'Oi~ DAÑOS OCASIONADOS A BIF:N t.:S PROPiEDAD DE 
TERCEROS: 

1. Que estén en poder ele! HSegurado por arrendamiento e cornodato. 

EN CASO DE BIENES INMUEBLES. ESTA I:XCLUS!ÓN RiGE CUANDO DICHOS BIENES, O 
Pll.RTE 0 ·'7. ELLOS, HAYAN Sl[tO OB~lETO DI ~ECTO DE ESTAS ACTIVIOfi.DES. 

ESTA NO POLIZA NO AMPARJ\ NI SE REFIEHE A: DAÑOS POR ROBO O INTENTO DE ROBO. 

NO OBSTANTE LO MENCIONADO EN CASO DE CONTROVEF~S!A PREVALECEN LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULAF~ES Of.L SEGU~O o:.:. RESi"JONSABILIDAD CIVIL 
TALLERES Y/0 ESTACIONAiv11ENTO A"JEXA~i /\ESTA ESPE<~lFICACION. 

CONDICiONES PARTICULARE:> APLiCABLE::: 
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ESPEClFICACION 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPOSNABlLIOAD CIVIL 

ESPECIFJCACION QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE DE LA POLIZ.J\ 

EXPEDIDA A FAVOR DE CORSA PARKING. S.A DE C.V 

. .. ~ 
~:. ~ ':.,._ :: ·~~.' :> 

¡---·· --

1 

2 

PARK AUTO S.A. D=E_.:C:...:...V..::..c·:...__ _____ _ 

___ DIRECCIÓN ---- --· --~ 
AV. UNIVERSIDAD W 36, COL. PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, 2° SECC. , C.P. 53489, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO DE MEXICO 

(PLAZA MIRA MONTES} BODEGA AURRERA ACOXPA, CANAL DE MIP..AMONTES N"' 7620, 
COL. VILLA COAPA, C.P. 14390, ALCALDIA. TLALPAN,CDMX 

--~------------

3 ALDAMA N° 75, COL. GUERRERO, C.P. 06350, ALCALDIA CUAUHTÉMOC. CDMX 

¡---~LFONSO ESPARZA OTEO N"'i04 C.P 01020 C<i.~~GUADALUPE lNN-ALCALDIA, ALVARO 
j 4 . OBREGON, CDMX. 

5 ALLENDE N'" 74, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDIA. CUAUHTEMOC CDMX 
, __ ¡" 

6 ARANDA N°i1 COL CENTRO, C.P. 06010, ALCALDIA. CUAUHTÉMOC, CDMX. 

7 ARTICULO 123 N° 106, COL. CENTRO, C. F. 06040. ALCALDIA, CUAUHTÉMOC. CDMX. 
- ' ·---·--· -··· ---~ .. -

8 
ATANASIO G. SARABIA 1 í07, COL. HÉROES DE CHURUBUSCO, C.P. 9090. ALCALDÍA 

IZTAPALAPA, CDMX --- ·- -
9 AV. CHAPUL TEPEC W 481, COL JUAREZ, C.P. 06600, ALCALDIA. CUAUHTÉMOC, CDMX. 

--- ···--- ·-
! 

10 ; AV. CHAPULTEPEC N' 485, COL. JUAREZ, C.P. 06600. ALCALDIA, CUAUHTÉMOC, CDMX __ .L -----·--- ------- -··---¡ 
11 ¡ AV. DEL TAL_ER No. 72 COL. TRANSiTO, C.P. 06820, ALCALDIA. CUAUHTÉMOC CDMX 

t . -- ~ --- ---- -· . --~~---·-; 

12 ¡ AV. PATRIO-ISMO W67 COL.SAN JUAN C.P 03730 ALCALDIA, BENITO JUAREZ, CDMX. 
¡ 

' 
----. - ·------· ----·~-·-

13 1 AV. MEX!CO No4 COL. HIPODROMO CONDESA C.P 06100 ALCALDlA CUAUHTÉMOC,CDMX 
l 
: ------ . ·-- .. _ ~ ·- --· 

í4 ¡ AYUNTAMIENTO W 106, COL. CENTRO, C.P. 06ü70, ALCALDIA, CUAUHTÉMOC. CDMX. 
--

1 
1 

15 BAHIA DEL ESPIR! l U SANTO W 43, COL. ANAHUAC, C.P. 11320, ALCALDIA. MIGUEL 
! HIDALGO CDMX 
~ 

---·--- -·- . ------------··---

16 ¡ BAJÍO 303, COL. ROMA SUR, C.P. 6760, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CDMX l 
. ~- ··-·· -· --·---~ ---~ ----- -----~-- - ---- -~-----·-·-... -------·----
! BEL!SARIO DOMINGUEZ N" 75, COL. CENTRO. C.P. 060'!0, ALCALOIA. 
; 17 
1 

CUAUHTEMOC.CDMX. 
¡ BENVENUTO CELLINI W 2 (ACCESO POR ANDREA DEL SARTO) COL. MIXCOAC, C.P. 
1 

18 
0391 O. ALCALO!A. BENITO JUAREZ, CDMX. 

1 
19 BODEGA AURRERA FUENTES DEL VALLE, VIA JOSE LOPEZ PORTILLO W 149, COL. 

FUENTES DEL VALLE, TULTITLAN, EDO DE MEXICO 



20 
BODEGA ALRRERA 1 <TAPALUCA, ·~ARRETERA FEDER/ \L MEXICO-CUAUTLA MANZ. 2 
LOTE 1, FRACC. HACIENDA DE SAIHA BAC(BARA. C.P. 56577.ALCALDIA IXTAPALUCA. 

EDO DE MEXICO . . . .. _ _ __ .. __ ___; _ .. ___ ... __ -- ----------1 

21 
BODEGA AURRERA fZI / \FALAPA, CflLZ. ERMITA IZTAPALAPA N"875, COL. SANTA ISABEL i 

INDU~THIAL, C.P. 0!1820, Al.CALDIA. IZTAPALAPA CDMX 1 ;----·-·------------· - -- - .. , __________ . ----

' -· - ·------ ·· - -· 

BODEGAAJRRERA MORELOS, tv.ORELOS N" 323, COL. LA PRADERA, C.P. 62170, 
Cl·ERNAVACA MOR 

f----T--- .. ' ------ .......... ---

22 

ZARAGOZA 1'1" 1172, COL. PANTITLAN, 
TACALCO, CDMX. 

23 BODEGAAURRERA P<\1\TITLAN, C/llZ. IGNACIO 
i .. .t?~P. 08100, ~-C~LDIA. ~ -- .. ····---·---

24 
V. RIO CHURUBUSCO W1130. COL. 
LCALDIA. IZT ACALCO CDMX 

BODEGA AURRER~ PLAZA CHU ~UBUSCO, A 
INFONAVIT lZfACALCO. G.P. 08900, A - -+------ - - - ·-·----·- --· ' ·- ·---

TA CECIUA N' 17, COL. SANTA CECILIA, 
. BAZ, ED(?_QE ~EXICO 

BODEGA AURRERA SJ\.\!TA CECILIA. CALZ. SAN 
C.P. !-i-l'30, TLALNE:PANTLA DE - -- ' --- -·---·-- ---

25 

C lt'4SURGENTES, C.P. 07020, ALCALDIA. 
.RO, CDMX. 

26 ¡1 CALZ. DE LOS MISTER !OS N" 16, COL TE:PEYA 
, GUSTAVO A. MADE . -~-- ·-- ---- - ·-~------------

RIAL, C.P. 07800. ALCALDIA. GUSTAVO 
DMX 

·- - --····-- --

?7 ! CALZADA DE GUADALUPE N" 668, COL. INDUST 
- 1 - .. -. .. _ .t .. MADERO C 

TIAGO TEPALCA 1 LALP/\N, C. P. 16200, 
llLCO CDMX 

1 CARRETERA A SAN flAI3LO N" 268. COL. SAN 
28 ¡ ALCAL[•IA. XOCH!~1 

-· ... - ·-·-----
! CENTRO COMERCIAL ~UAUTITLAN PERIFERICO 

29 1 37 ENTRE AV. FRESNOS Y CALLE U1S JACARAN 
AUTOPISTA r-J1EXICO QUERETARO KM. 

DAS, MZA A SIN, COL. LOS ARCOS DEL 
.JJILA~~~AL.U,_ EDO DE MEX. 
S FUENTES N" 425, COL. JARDINES DEL 
. ALVARO OBREGON,CDMX 

, ALBA, C.P. 5·17b0 MUNICIPIO DE CUAU 
f----..- - . -·- · .. ··-· 

30 
! CENTRO COMERCIAL PLAZA JOLIE, AV. DE LA 
• ?EDREG/\L. C.P. 01900. ALCALDIA -----· -· 

31 CINCO DE FEBRERO N° 59, COL. CEIHRO, C.P. 06080, A L.GALDIA. CUAUHTEMOC. CD MX . 
·--- - --- - __ ._, 

AV.VI CENTE GUERREHO N°760 
ERNAVACA MORELOS. 

32 
COMBO GOBERf'.iAOORES l B!CADO EN 

·-

f--- ------ - C_O_L_.'-A SELVA C.F. 62270, CU - ·-- ··· --
33 CORREGIDORA N' !·i COL. CENF<O, C.P. 06 060, ALCALDIA. CUAUHTÉMOC.CDMX 

!---·· ----------·-- -· ··------ ---~- . - ·····---

34 DOCTOR ERAZO N". 15fi. GOL. DOCTORES. C.P. 06720, ALCALDIA. CUAUHTEMOC. CDMX 
.... - . ... _ .. ________________ _ -- ·- .. -

35 DURANGO N° 229, COL. ROMA NOiUE, C.P. 06 700, ALCALDIA .. CUAUHTEMOC.CDMX 
--- -· · " ·---
N No. 1415 COL. LA CRUZ, C.P. 10800, 
ONTRERAS,CDMX 

f-------- - - - -·- ·-·--- --·- ---·-· 
ESPACIO WAGDALENA /W. AL VAHO OBREGO 

f. .LCALDIA. MA3DALENA C 
36 

·-· ' ·---- ------ ------ - -- -.. -......... 
ION PONIENTE N"189, COL. VISTA DEL 

_ JUAREZ,EDO DE MEXICO 
ESPACIO VISTA DEL '/A _LE AV. CIF~CUNVALAC 

VALLE, C P. 53290, NALICALPAN DE 
37 

.. t· ·-·-- ·- - - - ---=-- ·---.. - -- ----------·--
AHZA C.P 11340 ALCALDIA .MIGUEL 

DMX 
GENERAL JOSE MORJ'.N N"144 COL.DANIEL G 

HIDALGO, C 
38 

.... -·····--·-·-- ·-- ···-- .. - - ------·--·- - -· 
39 i GRAND*PEDREGAL, ,\V. DE LAS FUENTES W 

J C.F. 01900, ALCALDIA ALVA 
55t3, COL. JARDINES DEL PEDREGAL. 

RO OBREGON,CDMX 
~~ -- ~--·----· ---GRANlYSAN!\N :3EL. AMAR GÜ-RA- No.-1 

-·--- --- · -· -· .. --
7, COL. SAN ANGEL, C.P. 01000 
RF.GON,CDMX 

·---·-
DE. LOS LEONES No. 5525 Y 5535, COL. 

ALCALDIA. ALVARO OB 

41 
1 GRAND~SAN FRANCIECO. CALZ. Al DESIERTO 
J ALCANTARILLA., C.P. 01n9. ALCALD lA. ALVARO OBREGON CDMX 

42 ISABEL LA CI\TOLICA W 3,COL. CENTRO, C.P. O 6000, ALCJ\LDIA. CUAUHTÉMOC. CDMX 
···-- ·· '' ---- -. ·-···· ·- '' -~-····-·· ·- -~-·· ·-·- .. ... .. -.. 

43 LlSBOA N"50,CO _.JUAREZ, ~~.P.06600,A LCALDIA CUAUHTÉMOC .CDMX 
- - --·--· ·· ·--

l ~ 1 .-: 



. ' MIER Y PESADO# 222 COL DEL VALLE NORT. E C.P. 03103 CDMX DELEGAC!ON BENITO ~1: 
54 ------- JUAREZ MIGUEL A.-DE QUEVE-06·-N-"-68_7_, _C_O_L._C-UAD-RA_N_T.-E.DE SAN FRANCISCO, C.P.0432. O. 1 

ALCALDIA COYOACAN CDMX __j 

46 
MULTIPLAZA FlESTA iZCALLÍ-. AV. DR. JORGE JIMENEZ CANTÚ S/N, COL. ATLANT-A. ~ 

C.P. 54700, CUAUTITLAN IZCALLI. EDO DE MEXICO 
'------+--- - -- ------ - ··-
, 

47 
PARQUE DE GRANADA No. 1 MZ.1 L T.1 COL. MAGNO CENTRO LA HERRADURA 

1 - - -f-- · INTERLQ!YIAS,C.P. 52787, HUIXQUILUC~~E,~O MEXI~~ 1 

1 48 PETRARCA 325, COL. POLANCO, C.P. 11560, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CDMX 

1 49 PLAZA ARBOLEDAS PACHUCA BLVD.LUIS DONALDO COLOSIO, COL.ARBOLEOAS DE 
, SAN JAVIER ,C.P. 06020 PACHUCA DE SOTO HIDALGO 
-~.-· ---------

50 
PLAZA CENTENARIO AV. CENTENARIO N" 358 COL. MERCED GOMEZ. C.P. 01600 

ALCADIA. ALVARO OBREGON, CDMX 
- --------------

i PLAZA CENTRO ECATEPEC, VIA MORELOS KM. 20.5, COL. JAJALPA, C.P. 55090, 
51 

1 ECATEPEC DE MORELOS EDO DE MEXICO .. 

~;l~AiA Ó~NTRO T EPOZAN AV. PASEO DEL TEPOZAN SIN, COL. FRACCIONAMIENTO 
~ i FLORESTA, C.P. 56400, LOS REYES LA PAZ EOO DE MEXICO. 

. ; PLAZA ECATEPEé-AV.-Vi~mRELOS No.172 COL. LOS LAURELES, C.P 55090- EC_A_T_E_P_E_C-l 
53 

DE MORELOS EOO DE MEXICO. 
··----·--·"'• --- ---- -----

54 PLAZA HUEHUETOCA- CARRETERA HUEHUETOCA- JOROBAS, S/N, COL. SALITRILLO, 
C.P. 54680, MUNICIPIO HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO 

55
-__,i_P_LAZA ____ : A_s_F_L-·J_R_E_s_. V- IÁ jósE LóPEZ PÓRTILLO N° 105, coL. ZACÜÁu_T_l_TL- A,......-c-.P- . 55?óo.-

¡ COACALCO DE BERRI0_0BAL EDO DE M§_X_IC_0_. __________ ----4 

56 
PLAZA LAS PJI.LMAS. CALLE HEROES DE PADIERNA No. 138 COL. SAN JERONIMO LIDICE, 1 

_ __ _____ C.P. 10200, ALCAL_DJ_A MAGDALENA CONTRERAS, CDMX · 

57 PLAZA LERI\1AAV.LAS PARTIDAS N•602 FRACC CEDROS 4000 C.P 52004 LERMA EDO ; 
MEXICO !----+------ .... ------ --.. ·-· ... . ... ~. 

58 
PLAZA PASEO LA JOYA (FASE 1). MELCHOR OCAMPO W 29, COL. TLALTEPAN, C.P. 54800, / 

___ CUAUTITLAN MEXICO, EDO DE MEXICO. ¡ 
PLAzA PASEO LA JOYA FASE 111 , LIBRAMIENTO LA JOYA N~ 28 FRACCIÓN A, COL. i 

TLALTEPAN. C.P. 54800, CUAUTITLAN MEXICO, ED~ DE MEXICO. 1 

PLAZA TORRES ERMITA AV.ERMITA IZTAPALAPA W2845.COL.REFORMA POLlTICA 1 

- ------ C_.P._09730 ALCALDIA IZTAPALAPA CDMX. ----1 
61 PLAZA VERSALLES, AV. DE LA PAZ# 40 Y/0 AV. DE LA PAZ# 12; COL. SAN ANGEL CDMX 1 

62 PLAZA VIA MIXHUCA, EJE 3 SUR AÑIL MORELOS W518 COL~MAGDALENA MIXHUCA 1 

t----+--------C_.P_._1 5_8_5_0_A_LC_A~DIA VENUSTIANO CARRANZA._CDMX. ¡ 
PONCIANO .A.RRIAGA Nc· 7, COL TABACALERA, C.P. 06030.ALCALDIA CUAUHTÉMOC j 

CDMX 1 

--PONIENTE 140 N~ 414.--COL. LINo'AVISTA, C.P. 07720 ALCALD!A GUSTAVO A.MADERO ··1 
64 

COMX j 
~ 65 1 PRESIDENTE CARRANZA N" 283, {ACCESO POR PINO No. 5) C.P 04010, BARRIO STA .. ·- 1 L - CATARINA ALCALDIA. COYOA~J.:'N,_ C:_!?.~X. --1 
1 66 OUERETARO W 20, COL.ROMA NORTE,C.P.06700,ALCALDIA CUAUHTÉMOC.CDMX 

59 

60 

63 

;- aüiÑrANA-Roo--w 87. (HosPITAL DALIN~tE) coL. Rorvi.AsuR": c:P.-o676o, ALcALDIA 

_ _ ------ - - --.. ---·----- -----ºy_;:.~-H~EMOC .C!=>Jv1X 1 

8 QUINTANA ROO Nc 92. COL. ROMA SUR, C.P. 06760. ALCALDIA. . CUAUHTÉMOC.CDMX 
·-·--- -"--·----------------·- ................ .. . - .. . -··-------------------1 

.. ., : . ··. ·~ . . . . ~ . ' 



69 

70 

,:· ~ ... ' ·.• 

QUlNTANA ROO W C ~l . COL. ROMJ1 SUR, C.P. 6760, ALCALOÍ.!i, CUAUHTEMOC, CDMX 

QUINTANA ROO No ".'6. COL.ROMft. SUR ,-~.P.067~0,J~~c;~\LD~A CUAUHT~M~C.CDM;-·j 
- --+----- ---- ..... ___ ___ _ _ _ .... _____ - - - - --- ·· ·-- - --

71 

72 

REPJBLICA C•E URUGUAY \j0 27, COL CENTRO. C.P. 06000, ALCALDlA 
CLAUHTÉMOC.CDMX ---- --- .. _ - ---

REPUBUCA DE URUGUAY N'· 28-30, COL. CENTRO, CP. 06000, ALCALDIA 
CUAUHTÉMOC.CDMX ·--....,-------· 

73 
j REPUBUCA O ~ URUGUAY ~¡a 41 , COL. CE~HRO, C.P. rt6000, ALCALDIA. 

!---+¡- .. - - ----· ·---- - CUAUHI_EM_~<?_-CI?MX - ---- ' 

74 REV!LLAGlGEDO N° :17 , COL. CENTRO, C .P. 06050, ALCA.LD!A. CUAUHTÉMOC, CDMX. 
1-----'---· ·· ----- -- ·----· ·--- ----- - .. --------1 

75 
REY CUAUHTEMOC N' 30, COL. SAN ANGEL. C.P. 01000, ALCALDIA. ALVARO OBREGON 

CDMX. 

- -- --- --~- -- ~---

80 
SUBURBIA 8U ENAV1:3TA, AV. INSURGENTES NORTE N" "!51 COL. BUENAVISTA, C.P. 

36350, ALC/,LD!A. CUAUHTEMOC, CDMX _ _ _ _ _ ,_,..______ . ----.. ·-- ---·-- .. -- - - - --- ......¡ 
. .! .. :_ ... TEHUANTEPEC W 25"1, COL ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDIA. CUAUHTEMOC, CD~~~J 

! 82 TOPACIO W 19. CO L. CENTRO, C.P. 06090. ALCALDIA. CUAUHTÉMOC,CDMX. 

83 TORRE REVOLUCIÓN AV. REVOLUCIÓN #1593, COL. SI\ N NJGEL, ALCALDÍAÁLVARO 
OBREGÓN, C.P. 01000, CIJMX. 

·--··-· - -- -_,..._.. ______ _ 
84 TUXPAN W 44, COL. ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDIA . CUAUHTÉMOC, CDMX. 

!------!~-------·. -. --·-·-----
i,':, SS 1 VIA DR. GUSTAVO BAZ No25, PUEBLO DE SAN BAR ¡ OLO NAUCALPA~ CENTRO. C.P .O 

\ 53tl0. NAUCALP;,N DE JUAREZ EDO DE MEXICO 
·-- --- -·------

:,: 
86 

WAL *MART COACALCO, VIA JOSE l.OPEZ PORTILLO No. "101 . COL. ZACAUTILAN, C.P. 
55710 COACALCO DE BERRIOZABAL EDO DE MEXICO i 

r------ ·-· WAL*MART LAs AGUII .A::> CALZ. LA~) AGU!LAs N-;,-82a· e:::-c l¡~-. A-M-PLIACIÓN LAS.AGuiL:A:s:~· 
¡ 87 

CP . 01710,AL::ALDIA A. OBREGON CDMX ;---+------------ - --- ------.. - - ---- --- - - - - - ----i 
WAL "'MART VILLA CCAF'A CANAL C:E MIRAMONTES Nc 3520, COL V ILLA COAPA, C.P. 88 

14390, ALCALDIA TLALPAN CDMX ! !-;;----·-w AL*MART zrNACAN rEPEc, Av. LO PEZ MArEos w 11 1. coL.. oJu ELos-. ci~513so~-· 
! ;DNACANTEPEC i 

WALMART EXPRESS- COYOACAN AV. iVifá u é.:"'A-:-DE ÓiJEVEDO N" 860, BARRÍO'LA . ... ] 
CONCEPCION, C.P. 0400, ALCALDIA. COYOACAN, CDMX ! 

• .. ··- · - ··- -·----- --·-·--- - -- --------------··· ··--·. · ----· - t 

90 

WALMART '::XPRESS LOMAS DEL PEDREGAL AV. UNION W 3, FRACC. LOMAS DEL 
PEDREGAL . C.P.14150, ALCALIJ IA. Tl...ALPAN. CDMX 1 

92 WALMART EXPRESS .RÍO-MAYO, A'i . RIO MAYÓ·N;; --.1-209,-COL. V.!STA HER. MOSA, C.P. j¡ 
--- - ------ ------ __ 62290~ CUERNA~~CA~-~C?R . _ . _ -·----------

91 

92 ESTACIONAMIENTOS 
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ESPECIFICACION 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPOSNABILIDAD CIVIL 

ESPECIF.ICACION QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE DE LA POLIZA 

EXPEDIDA A FAVOR DE CORSA PARKING, S.A DE C. V 

CORSA PARKING, S.A. DE C.V. _ ____ _ 
DIRECC.IÓN .. -

------'---·----·· ···------
,.--' N--r-Q 1- - - --

~-1 JHAMBURGO W 150, _e~:: JU~R~. C.P. 06600, ALCALDIA CUAUHT~~OC.CDMX 

' 2 

1 3 
-

4 

5 

6 

7 
1 ·-

HAMBURGO N° 88, COL JUAREZ, C.P. 06600, ALCALDIA. CUAUHTEMOC .. CDMX 
-. - - --- - -- ·- ----

N IZA N° 35, co L. JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDIA. CU.t\UHTÉMOC, CDMX 
·- · ... ------ . -- ' -
PLAZA BELLA C -E PACHUCA, AV. REVOLUCION W 1307, COL. PERIODISTA C.P. 
42060, PACHU CA, HGO. _ _ _ ____ _. ------- -. ·-------! 
REPUBUCA DE 
CUAUHTEMOC 

-·-· 
RIO TIGRlS N° 1 
06500 .. ALCALD 

ECUADOR W 47-49, GOL. CENTRO C.P. 06010 ALCALDIA. 
CDMX 
36-148 (ACCESO POR RIO LERMA), COL. CUAUHTÉMOC~ -C~P:--·-· 
lA GUAUHTÉMOC.CDMX. . ,, ... _. .. ··--------
4, GOL. JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDIA CUAUHTÉMOC.CDMX VARSOVIA N° 1· 

·- --
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Ubicación: PARA LAS UBICACIONES INDICADAS . 
Seccion: PARA LAS SECCIONES IN[)ICADAS (de aparecer como amparadas 
en la Relación de Ubicaciones) 

Exclusiones Adicionales de Responsabilidad Civil 1 

Para la(s) ubicación{es): 1 
Para la(s} sección{es); 400 (RESPONSABIUDAD CML) 

1. ClAUSULA DE EXCLUSIÓN NUCLEAR 

La póliza a la que se agrega esta Cláusula no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o similar, 
ocasionado directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin impor1ar su relación con 
cualquier otra causa o evento qw~ contribuya concurrentemente o en cualquier otra. secuencia la 
pérdida: Reacción nuclear o radiación, a contaminación radioactiva (sin Importar como haya sido 
originada) inCluyendo pero sin !imitarse al incendio directo o indirectamente ocasionado por una 
reacción nuclear o radiación, o c;ontaminación radiactiva. 

Esta exclusión no aplicará a ia pérdida, daf'lo o gasto originado y ocurrido en riesgos que usen 
isótopos radioactivos de cualquier naturaleza, en donde la exposición nuclear no sea considerada 
por la Compañía como un peligro primario. 

2. CLAUSULA DE EXCLUSIÓN. TOTAL DE ASBESTOS 

Se entiende y se conviene por este medio que en esta póliza no se amparara ninguna 
responsabilidad actual o alegato cualquiera para ninguna demanda o demandas por lo que se 
refiere a pérdida o pérdidas dirscta o indir.actamente originadas por, o resultantes de, o a 
consecuenCia · de, o de cualquier manera que impliquen al asbesto, o cualquier mateñal qua 
contenga asbesto en forma o cantidad que fuere. 

3.- TOXI MOLO (Exclusión de fungosidad) 

a) Responsabilidades y cualquier reclamación relacionada con " lesiones corporales" "daños 
materiales" "pagos médicosn "difamación y daños morales· deñvados o resultantes de, ocasionados 
por, a los que contribuyera, o relacionados 1le cualquier forma con la existencia. inhalación o 
exposición a cualquier tipo de "fungosidad" y f o "espora", o 

b) Todo costo o gasto asociado de cualqui11r forma a o derivado de supresión, la retirada, el 
desecho o toda obligación de investigar a evaluar la presencia o los efectos de cualqiJier 
"fungosidad~ o "esporaa; o 

e) Toda obligación de compartir el pago con, o compensar a, cualquil"!r persona. organi~cíón o 
entidad relacionada de cualquier modo con lo expuesto en los párrafos a} y b). anteriores, 
independientemente de todo otro suceso causa, material, producto y/o componente de edificio que 
contrib¡zya de fonna concurrente o en cualquier orden al daño o perjuicio. 

Fungosidad incluye, pero no se limita a, ~odo tipo de moho, mlldeu, hongo, levadum o 
biocontaminarrte. 

1 Clavé: 194 
Exclusiones de R.C. 
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Espora incluye. pero no se limita a, toda sustancia producida por, derivada de u originada por 
cualquier fungosidad. 

4. ClAuSULA DE ARMAS QUfMICAS, BIOLÓGICAS, BIOQUÍMICAS, ARMAS Y BOMBAS 
ELECTRODOMÉSTICAS, AS[ COMO DE ATAQUES CIBERNÉTICOS ESTABLECIDAS POR EL 
INSTITUTO DE LONDRES. 

Esta cláusula será considerada como la cláusula principal y anula todo Jo incluido en este seguro 
que no sea consistente con ella. 

En ningún caso. este seguro cubrirá !a responsabilidad por la carga siniestra! o gastos que hayan 
sido causados directa o indirectamente D a Tos que hayan conmbuido o que hayan 5Uf9Ído por 

1.1 Cualquier arma química, biológica, bioquímica o electromagnética 

El uso o servicio, como medio para hacer daño, de cualquier ordenador, sistema de ordenadores, 
programa de software informático, virus informático o cualquier otro sistema electrónico .. 

5. CLAuSULA COMPLEMENTARIA DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA ESTABLI:CIDA POR 
El INSTITUTO DE LONDRES. 

1. En ningún caso, este seguro cubrirá la responsabilidad por la carga siniestra! o gastos que 
hayan sido causados directa o indirectamente o a Jos que hayan contribuido o que hayan surgido 
por: 

1.1 . Radiaciones ionizantes de o contaminación por radioactividad por cualquier 1combustible 
nuclear o por cualquier desecho nuclear o por la combustión de combustible nuclear 

1.2. las propiedades radioactivas, toxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o 
contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otra instalación nuclear o de parte de las 
mismas 

1.3. Cualquier arma o dispositivo que emplee fa desintegración y/o la fusión nuC:Iear o atómica 
o cualquier otra reacción o fuerza o sustancia radioactiva 

MS 1-2-49-000IJ05667 _ 0000-0-1 
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1.4. las propiedades radioactivas, toxicas, explosivas u otras propiedades ¡peligrosas y 
contaminantes de cualquier sustancia radioactiva. la exclusión en esta sub-cláusula no se 
extiende a isótopos radioactivos, que no !;ean combustible nuclear. si tales iBótopos son 
elaboradosT transportados, ah nacenados o utilizados para objetivos C".omerciales, agrícolas, 
médicos, cientfficos y para cuak~uier otro objetivo pacifico. 

6. CLÁUSULA DE DAÑOS PRODUCIDOS POR BANCA ROTA Y/0 PORPENALIZAICIÓN 
Quedan excluidas las indemniZaciones fijadas convencionalmente y las penalizaciones. 

]dSI~-49L000005667_000~1 
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Ubicación: PARA LAS UBICACIONES INDICADAS 
Seccion: PARA LAS SECCIONES INDICADAS (de aparecer como amparadas en la 
Relación de Ubicaciones) 

Cláusula De Enfermedades Trasmisibles R. C. 1 

Para la(s} ubicación(es): 1 
Para la(s} sección{ es): 400 {RESPONSABILIDAD CML) 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

la Compañla no será responsable en ningún caso por cualquier 
responsabilidad del Asegurado por daños; pérdidas; indemni:zaclones; 
lesiones; afectación emocional; padecimientos; enfennedades; 
fallecimiento; gastos médicos; gastos de defensa; costos; gastos; costo de 
limpieza; eliminación de toxicidad; remoción; monitoreo o prueba de una 
Enfermedad Transmisible; daños provocados por las medidas tomadas para 
su contención y/o control o cualquier otro monto, real o pretendido, 
causados directamente por o relacionados con una En·fermedad 
Transmisible. 

Esta exclusión también es aplicable a los daños y las pérdidas cau:=¡ados por 
la imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de los bienes asegur·ados por 
así ordenarlo una autoridad competente ante la presencia de una 
Enfermedad Transmisible, o porque de manera volunt.aria o pre'lrentiva el 
Asegurado as( Jo decida. 

Definición Enfermedad Transmisible.- Para efectos de la presente ¡póliza, se 
entiende como cualquier enfermedad que pueda ser transmiitida por 
cualquier medio de un organismo a otro cuando: i. Este medio contiene 
-Virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación o .mutación 
de los mismos, considerado vivo o no; ii. El método de transmisión incluye 
transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda clase, transmisión desde 
o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o entre 
organismos; iii. La enfermedad o medio pueden a~ectar o amenaza1r la· salu~ 

o el bienestar humano; iv. Deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria 
competente. 

1 Clave·: 570 
PROPERTY R.C. 
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En cumplimiento a lo dis,puesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de·Seguros y de Fianzas, la documel'\tación contractual y la nota téc nica que 
integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 'Comjsión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de enero de 2022, con el 
número CGEN-80023..0123~2021 . 

SEGUROS ATLAS, S.A. 
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IROR/005667 ·907 6/04053 

Contl'ntnnte: CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
l1óltza: MS 1-2-49-000005667 _ 0000·0-1 

Ubicaciótll) CORSA PARKlNG S.A DE C. V 
HAMBVRGO NO. 70 DESPACHO 203 
JUAREZ 
CUAUHTEMOC 
CIUDAD DE MEXICO, 06600 

Giro: BSTACIONAMIE.NTO 

Relación de ubicaciones ·~ ·W 

Segu ros Atlas 
La MIP'"~ a mi rneOI<fll 

llo(luroe Atlae, S.A Pusoo de lo& ~1morin<loa No.OO Col. lloequet d~ la4 Lomu, 05120 lwl6xlco. D.F. 
To/,; (65} 9177·6000 Fex; 9177·51 10 W!'IW.sogurouUne.I)C)m.lt\lC $ogatlasfl!lsoguroaal/a.a.com.mx 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Péglna: 

Impreso el: 27(01/2023 14:50:19 

Incisos Intpot·tes en: PESOS 

No. de niveles: plftntn baja 
Zon11 TEV: O 
Z.om1 hidro.: A3 
Cuerpo do 1tguo: Lejano 

Tipo cottsh·ucllvo: CONSTRUCCIÓN TOTALMENTB MACIZA 
OR/00010001·9 Desglose tle bienes 1 sumas a.'iegur~dns y cobet'tlll'as 

400 RESPONSABILIDAD CIVIL Valoru ni 100% Ajuste 111ttonu\tlco S AJeg y/o Limite 
0.00% ntáxlm() de rcspons 

410 RESPONSABCLTDAD ClVlL COMERCIO 25,000,000.00 Sin ajuste aut\lmnt. 25,000,000.00 

200 RBSl'ONSA.BIUDAD CIVIL 'BÁSICA 
412 RBSl'ONSA.BJLIDAD CIVIL ESTACLONAMIENTO, PENSLÓN O GARAJE DE 

Se mostraron: 1 inciso 

Seguros Atlas, confldcucinl 

Subllmltes 

SubtoCal S~'(;clón: 

Suma total: 

Pa·tm11s netns 

282,350.00 
717,650.00 

1,000,000.00 

1,000,000.00 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
7. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
13.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, 
depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información 
vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con 
los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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II-Resolucion.pdf  
 
  

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
. 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 
17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
. 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
20.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo 
grave, de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo 
noveno de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
21.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
22.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
23.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
24.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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25.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
26.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
27.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
28.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
29.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
59 ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
68 ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

87.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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II-Resolucion.pdf  
 

97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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II-Resolucion.pdf  
 

103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
130.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
131.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
132.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
133.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
134.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 

 
136.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

 
137.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
138.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
139.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
140.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 
142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
145.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
146.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
147.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
148.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
149.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
150.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
151.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
152.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
153.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

158.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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II-Resolucion.pdf  
 

159.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

160.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
161.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
162.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
163.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
164.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
165.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
166.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
167.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
168.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
169.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

170.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
171.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
172.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
173.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
174.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
175.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
176.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
177.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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178.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
179.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
180.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
181.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
182.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
183.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
184.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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185.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
186.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
187.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
188.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
189.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
190.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
191.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
192.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
193.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
194.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
195.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
196.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
197.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
198.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
199.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
200.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
201.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
202.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
203.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
204.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
205.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
206.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
207.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
208.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
209.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
210.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
211.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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212.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
213.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
214.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
215.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
216.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
217.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
218.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
219.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
220.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
221.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
222.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

223.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
224.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
225.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
226.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
227.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
228.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
229.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
230.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
231.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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232.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
233.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
234.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
235.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
236.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
237.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
238.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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239.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
240.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
241.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
242.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
243.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
244.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
245.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
246.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
247.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
248.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
249.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
250.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
251.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
252.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
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conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
253.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
254.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
255.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
256.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
257.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
258.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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259.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
260.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
261.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
262.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
263.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
264.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
265.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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266.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
267.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
268.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
269.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
270.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
271.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
272.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
273.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
274.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
275.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

276.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
277.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
278.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
279.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
280.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
281.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
282.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
283.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
284.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
285.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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286.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
287.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
288.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
289.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
290.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
291.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
292.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
293.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
294.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
295.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
296.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
297.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
298.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
299.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
300.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
301.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
302.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
303.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
304.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
305.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
306.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
307.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
308.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
309.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
310.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
311.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
312.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
313.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
314.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
315.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
316.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
317.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
318.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
319.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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320.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
321.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
322.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
323.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
324.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
325.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
326.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
327.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
328.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

329.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
330.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
331.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
332.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
333.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
334.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
335.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
336.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
337.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
338.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
339.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
340.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
341.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
342.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
343.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
344.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
345.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
346.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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347.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
348.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
349.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
350.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
351.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
352.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
353.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
354.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
355.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
356.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
357.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
358.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
359.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
360.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
361.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
362.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
363.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
364.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
365.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
366.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
367.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
368.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
369.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
370.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
371.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
372.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
373.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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374.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
375.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
376.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
377.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
378.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
379.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
380.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
381.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

382.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
383.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
384.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
385.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
386.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
387.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
388.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
389.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
390.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
391.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
392.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
 
393.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf
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394.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
395.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
396.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
397.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
398.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
399.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
400.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
401.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
402.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
403.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
404.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
405.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
406.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
407.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
408.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
409.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
410.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
411.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
412.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
413.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
414.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
415.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
416.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
417.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
418.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
419.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
420.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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421.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
422.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
423.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
424.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
425.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
426.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
427.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
428.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
429.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
430.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
431.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
432.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
433.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
434.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

435.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
436.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
437.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
438.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
439.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
440.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
441.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
442.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
443.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
444.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
445.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
446.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
447.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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448.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
449.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
450.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
451.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
452.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
453.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
454.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
455.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
456.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
457.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
458.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
459.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
460.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
461.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

462.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

463.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

464.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

465.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

466.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

467.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

468.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
469.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
470.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
471.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
472.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
473.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
474.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

475.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
476.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
477.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
478.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
479.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
480.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
481.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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482.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
483.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
484.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
485.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
486.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
487.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

488.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
489.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
490.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
491.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
492.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
493.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
494.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
495.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
496.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
497.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
498.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
499.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
500.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
501.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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502.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
503.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
504.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
505.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
506.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
507.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
508.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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509.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
51O.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
511.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
512.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
513.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
514.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

515.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
516.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
517.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
518.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
519.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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